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                               PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M . el R e y  (Q . D . G .) , S. A. R. la Serenísima
Princesa de Asturias, y las Sermas. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María 
Eulalia, continúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido señalar la 
hora de la una y media de la tarde del 28 del cor
riente para la recepción general que ha de verifi
carse con el plausible motivo de sus cumpleaños, y 
la de las dos y media para la de señoras.

REAL ÓRDEN.

Excmo. Sr.: La sim ultaneidad de las operaciones cen
sales que han de ejecutarse, en cumplimiento de lo preve
nido en el Real decreto de 1.° del actual, exige que las Ju n 
tas provinciales y municipales tengan á sus órdenes un 
crecido número de agentes que las auxilien en el desempe
ño de su cometido. Al efecto, y teniendo en cuenta lo que 
se verificó en ocasión semejante en 1860, S. M. el R e y  
(Q. D. G.) se ha servido disponer que todos los empleados 
de la Península é islas adyacentes, tanto de la A dm inistra
ción central como de la provincial y municipal, cuyo suel
do no exceda de 1.500pesetas, se pongan sin excusa ni pre
texto alguno á disposición de los Gobernadores-civiles de las 
provincias respectivas en los dias que las Juntas censales lo 
estimen indispensable; y que respecto de esta Corte, se pasen 
asimismo por el Ministerio del digno cargo de,V. E. al Go
bernador de la provincia listas nominales de todos los 
funcionarios que se hallen en aquel caso, con expresión de 
las señas de sus habitaciones; siendo, por último, la volun
tad  de S. M. que se signifique á los funcionarios á quienes 
esta resolución comprende que, si el resultado de la opera
ción es tan satisfactorio como se espera, contraerán por este 
servicio un mérito distinguido que se tendrá presente en 
tiempo oportuno,

Lo que de Real- orden digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. m u
chos años. Madrid £6 de Noviembre de 1877.

ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.

Sr. Ministro de....

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Accediendo á los deseos de D. Vicente García Gntiveros 

y Serrano, Magistrado de la Audiencia de Cáceres,
Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Valencia, 

vacante por promoción de D. Tomás Jordán.
Dado en Palacio á veintiséis de Noviembre de mil 

ochocientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

FernasKio C&Mersm y C©llanle*í.

Accediendo á los deseos de D. Pedro Blanco y Junque
ra , Magistrado de la Audiencia de Las Palm as, K

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Cáceres*

vacante por haber sido tam bién trasladado D. Vicente 
García Ontiveros.

Dado en Palacio á veintiséis de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

F e r s i u i s . M s l o  C s íí l i l e  r o s a  y  C o f i l a m í e s i .

De conformidad con lo prescrito en los artículos 2.° 
y 3.° del Real decreto de 88 de Octubre último,

Vengo en suprim ir las plazas de M agistrado, vacantes 
en las Audiencias de la Coruña y de Las Palmas por tra s
lación de D. Serafín Rubio y jubilación de D. Salvador de 
Simón Rubio y Zaldo, y en promover á la qun ocupaba en 
la ú ltim a de las Audiencias expresadas D. Pedro Blanco y 
Junquera á D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de prim era 
instancia del distrito  del P ilar de Zaragoza.

Dado en Palacio á veintiséis de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y siete.

ALFONSO..
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Feroifluac&tí Calderón y CoMantes.

Méritos y servicios de B. Mariano Valcayo de Toro.
Se le expidió el título de Abogado en 18 de Setiembre 

de 1838.
Ha ejercido la Abogacía en Segovia desde Diciembre de 1839 

á Marzo de 1841.
En 18 de Abril de'1841 fué nombrado para la Promotoría 

fiscal de Toledo, de la que tomó posesión en 87 de Abril si
guiente.

En 48 de Diciembre de 184% se le nombró interinamente 
para el Juzgado de primera instancia de Medinaceli, del que 
se encargó én 84 de Enero de 1843.

En 5 de Mayo del expresado año de 1843 se le confirió en 
propiedad.

En 18 de Noviembre de 1854 fué declarado cesante.
En % de Enero de 1857 fue nombrado para el Juzgado de 

primera instancia de Almazan, del que se posesionó el 7 de 
Febrero siguiente.

En 15 de Octubre de 1858 se le trasladó al de Bermillo de 
Sayago.

En 88 del mismo mes y año fué nombrado para el de Col
menar Viejo.

En 7 de Enero de 18a3 se le promovió al de Daroca, de cuyo 
destino se encargó el 15 de Febrero inmediato.

En 31 de Marzo de 1868 fué promovido al de Cuenca , del 
que tomó posesión el 5 de Mayo siguiente.

En 31 de Agosto del mismo año se le trasladó al de Toledo.
En 83 de Noviembre del referido año de 1868 fué declarado 

cesante.
En 84 de Marzo de 1875 se le nombró para el Juzgado de 

Ecija.
En 86 de Abril de dicho año fué nombrado para el de Sa

lamanca , del que se encargó el 84 de Mayo inmediato.
En 83 de Agosto siguiente se le trasladó , á sus deseos, al 

de Huesca.
En 85 de Octubre del precitado año de 4875 fué trasladado, 

á su instancia, al del distrito del Pilar de Zaragoza.

Justificado en el expediente instruido al efecto que Don 
Manuel Riobóo y O rtiz , Magistrado cesante de la A udien
cia de Albacete, se halla inutilizado físicamente para vol
ver al servicio; de conformidad con lo prevenido en el a r 
tículo 838 de la ley provisional sobre organizacion-del po
der jud ic ia l,

Vengo en jubilarle á su instancia con el haber que por 
clasificación le corresponda. ‘

Dado en Palacio á veintiséis de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y  siete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Fernando Calderón y ColSanles.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr,: La Sala de lo Contencioso de ose alto Cuer
po ha consultado á esto Ministerio con fecha 4 de Octubre 
últim o lo siguiente:

«La Sala de lo Contencioso de esto Consejo lia exami
nado la demanda,- de que acompaña copia, presentada por 
el Licenciado D. José Ruiz Cobos, en nombre do Doña Ma
ría del Cármen Martínez y Gras, contra la Real orden expe
dida por el Ministerio del digno cargo de V. E. en 4 de 
Febrero de 4876, confirmada por otra Real orden de 88 de 
Julio de igual a ñ o , denegando á la interesada opcion al 
Montc-pio porque, según la Real orden de O de Mayo 
de 4833, los casamientos de los m ilitares in  articulo m ortis 
no dan derecho al indicado beneficio.

Resulta que, previa acordada del Consejo Supremo de 
la Guerra y de conformidad con la misma, se dictó la Real 
orden de 88 de Julio de igual culo mandando que se estu
viera á lo resuelto en la de fecha anterior:

Que contra esta Real orden se presentó demanda ante 
este Consejo por el Licenciado D. José Ruiz do los Cobos, 
en nombre ele Doña María del Cármen Martines y Gras, 
como viuda de D. Miguel Bray Campos, Comandante de 
infantería re tirado , alegando que la Real orden de 9 de 
Mayo de 4833, que dispone que los casamientos de los mi 
litares in  artículo mortis no dan derecho de Monte-pio, h a 
bía sido en el dia abrogada ó totalm ente abolida:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fué este de parecer de que no debia ser adm itida 
porque, aun supuesta la competencia del Consejo para co
nocer en via contenciosa de este linaje de reclamaciones, 
presentada esta en 48 de Enero de 1877 contra la Real o r 
den de 4 de Febrero de 4876, única definitiva y que causó 
estado, y de la que se mostró enterada Doña Cármen Mar
tínez en 14 de Junio de aquel año de 1876, aparecía la de
manda deducida.fuera de plazo.

Visto el art. 47 de la ley orgánica de este Consejo, que 
al atribuirle el conocimiento de los recursos contenciosos 
en m ateria de clases pasivas lo lim ita á los de carácter 
c iv il:

Visto el Real decreto de 10 de Mayo de 4873, que fija 
el-plazo de dos meses*, contados desde la fecha en que se 
hizo saber la resolución del Ministerio sobre derechos pa
sivos, para in tentar contra la misma la reclamación en via 
contenciosa:

Vista la Real orden circular del Ministerio de la Guer
ra  de 5 de Marzo del presente año, según la cual, y en v ir 
tud de acordada del Consejo Supremo de la G uerra, se 
mandó que lo resuelto en la Real orden del propio M inis
terio de 80 de Junio de 4876, abriendo la via contenciosa 
para las reclamaciones de los individuos de la clase pasiva 
m ilitar, no tuviera efecto hasta que así lo aeterm inara una  
ley nueva de Monte-pio :

Considerando:
4.° Que al tenor de las citadas diaposiciones, es incom

petente este Consejo para conocer en v ia  contenciosa de 
las reclamaciones que, como la de la interesada en el caso 
presente, versan sobre el goce de los derechos pasivos de 
las diversas .clases del E jército:

8.® Que aun en la hipótesis de que al Consejo corres
pondiera conocer sobre la cuestión objeto de la dem anda, 
esta resulta presentada fuera del plazo señalado para re  - 
clamaciones de índole análoga;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal de 
S. M., entiende que no procede adm itir la dem anda de que 
lleva hecha referencia.»

Y habiéndose conformado S. M. el R ey (Q. D. G.) con
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el preinserto dictamen, de su Real orden lo comunico á 
Y. E. para su conocimiento, el de la citada Sala y demás 
efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 24 de 
Noviembre de 1877.

CEBALLOS.

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el Rey (Q. D. G.) 
de la comunicación de Y. E., fecha 9 del actual, en la que 
participa á este Ministerio que el Teniente Coronel de in
fantería D. José García Delgado, destinado en situación de 
reemplazo á ese distrito por Real orden de 16 de Julio úl
timo, no ha veriñcado su presentación á pesar del tiempo 
trascurrido. Enterado S. M., ha tenido á bien disponer que 
el expresado Jefe sea dado de baja definitiva en el Ejército, 
y que se publique esta resolución en la Gaceta oficial á fin 
de que, llegando á conocimiento de todas las Autoridades 
civiles y militares, no pueda el interesado aparecer en parte 
alguna con un carácter que ha perdido con arreglo á Or
denanza y órdenes vigentes; quedando no obstante sujeto 
á la responsabilidad en que haya podido incurrir si se pre
sentase ó fuese habido.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 24 de Noviembre de 1877.

CEBALLOS.
r. Capitán general de las Islas Canárias.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública, 
Agricultura é Industrie*,.

INDUSTRIA.

Relación de las marcas cayo certificado de propiedad solicita 
D. Manuel Portabélla, vecino de Manresa, las cuales se pu
blican en la G a c e t a  oficial según copia literal de las des
cripciones hechas por el interesado, y conforme al Real decreto 
de 20 de Noviembre de 1850.
1.a Consiste en un escudo ovalado sobre un cuadrilongo, 

cuyo fondo sostienen menudas líneas horizontales. Un lema 
que dice: Hilados y torcidos de algodón á la inglesa de en la 
parte superior, y en la inferior de la orla Manuel Portabélla é 
hijo, Manresa.

Dentro del escudo se ven dos ramas de follaje que parten 
del centro inferior para unirse al superior por medio de un 
fioron, y enmeclio de ellas un león que apoya las manos sobre 
una caja de embalaje marcada con las iniciales M- P. Al pié 
del cuadrilongo hay otra inscripción: Esta marca está regis
traba conforme al Rettl decreto de 20 de Noviembre de 1850, y 
se perseguirá ante la ley al que, imite en cualquier concepto.

2.a La constituye un medallón completamente circular, 
dentro del cual sale de la parte inferior una orla con un lema 
que dice: Hilo superior para coser; dentro la cual, ó sea en el 
centro, hay el busto de un león que descansa sobre un escu
do , en donde se pone el número correspondiente al hilo del 
carrete, ó sea desde el número 5 al £00.

En el fondo de la siguiente: Marca, y á la derecha Registrada.
3.a Consiste esta marca en un cuadrilongo con un lema á 

la parte superior que dice: Manuel Portabélla é hijo. Una cinta 
en el fondo que aparece entre unas nubes, en la cual dice: 
Marca registrada.

En el centro una caja de embalaje marcada con las ini
ciales M. P. é II., descansando en ella, á la izquierda, un Mer
curio que sostiene una rueda de maquinaria y el cuerno de la 
abundancia, y á la derecha un áncora y fardos; viéndose en el 
fondo un buque, y á la izquierda una máquina de ferro-carril. 
Simbolizando en conjunto la Agricultura, Industria y Comer
cio, y  en la parte inferior del cuadrilongo dice: Barcelona.

Con arreglo al referido Real decreto, los que tengan que 
hacer reclamaciones contra la concesión de estas marcas debe
rán presentarlas en el Conservatorio de Artes, sito en la planta 
baja de este Ministerio, dentro del plazo de 30 dias, á contar 
desde la fecha de la publicación de esta relación en la G a c e t a .

Madrid 20 de Noviembre de 1877.=E1 Director general, José 
de Cárdenas.

Designación de la marca bajo el título España y  Portugal, y  
cuyo certificado de propiedad solicita la Sociedad García San- 
toja y compañía, domiciliada en Alcoy, con aplicación á l i -  
britosy  carteras de papel de fumar, la cual se publica según 
copia literal de la descripción hecha por el interesado, y con
forme al Real decreto de £0 de Noviembre de 1850.

En la primera hoja de la cubierta, y dentro de un cuadri
longo de forma vertical, aparecen de pié dos matronas con sus 
mantos correspondientes, cuyas cabezas coronadas van cir
cuidas de una aureola, llevando ambas y cada cual en una de 
sus manos un mapa ó carta geográfica desplegado que repre
senta el plano topográfico de su respectiva nación, leyéndose 
en el centro del de la derecha España y en el de la izquierda 
Portugal, y  á su pié la inscripción siguiente: España y Portugal, 
título de la marca.

En la segunda hoja de la cubierta, de forma apaisada, cua
drilonga, y entre ramajes enlazados por una faja, en la que 
se lee esta inscripción: Papel de hilo, y  la cual corta la cabeza 
de un león recostado sobre un pedestal, en el que apoya una 
de sus garras; léese también dentro de este último otra ins
cripción que dice: García Santo ja  y compañía.— Mayor, núm. 5, 
Alcoy.

El distintivo de las cubiertas de las resmas es el m ism o 
que el de la primera hoja de los libritos, aunque de m ayor ta
maño.

La estampación podrá hacerse en cromos y  toda clase de 
tipografía, según convenga á la Sociedad.

Con arreglo á lo prevenido en el referido Pmal decreto, los 
que tengan que hacer reclamaciones de esta marca deberán 
presentarlas en el Conservatorio de Artes, sito en la planta 
baja de este Ministerio, dentro del término de 30 dias, á con
tar desde el en que se publique esta descripción en la G a 
c e t a .

Madrid £0 de Noviembre de 1877.=E1 Director general, José 
de Cárdenas.

MINISTERIO D E  H A C IE N D A

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.

AÑO ECONÓMICO DE 1875-76.

Liquidación que forma esta Intervención general á la Sociedad del Timbre por el cumplimiento de su contrato en el año económico de 1 8 7 (5 -7 6 ,  con el carácter de provi
sional, y sin perjuicio de las rectificaciones á que dé lugar el exámen y comprobación de los balances que debe presentar dicha Sociedad, con arreglo al art. 51 de la 
instrucción de 1 4  de Abril de 1 8 7 4 „ á saber:

PRIM ERA PARTE.

Productos íntegros obtenidos durante el año económico de 1875-76...........................................
Sellos de recibos y de guerra cobrados á metálico por la H acienda...........................................
Idem de pólizas de seguros id. id. id ....................... .............. ................ ........................... ..............

Recargo del 50 por 100 en el papel de pagos al Estado procedente de faltas comprobadas 
en los recuentos á aumentar en la primera columna y rebajar en la segunda, según lo 
dispuesto en Real orden de 24 de Enero de 1877..........................................................................

.
CANTIDADES PARCIALES. CANTIDADES TOTALES.

Sello del Estado.
Recargo 

de 50 por \ 00.
Sello 

del impuesto 
de guerra.

Sello del Estado.
Recargo 

de 50 por 4 00.
Sello 

del impuesto 
ae guerra.

£4.762.269*90
£4.027*20
51.290*25

4357.064*02 

£0.645*13

3.861.805
73.383‘49

»

£4837.946*97

1.629.106*29

4.382.349*53

38.591*70

3.935.188*49

179.565*76

£4 837.587‘35 

359*62

438£.709‘ lo

359*62

3.935.188*49 ' 

»

Be la Fábrica Nacional del 1 
De las Administraciones ecc

T o t a l e s ......................................... £4837.946*97 4.382.349*53 3.935.188*49 '
GASTOS SATISFECHOS, 

mómicas de las provincias..................................................................
953.897*22
675.209*07 38.591‘7(3

£3.990*09
155.575*67

T o t a l e s ............................ 1.689.106*29 38.591*70 179.565*76

Producto líquido..................
Cantidad garantida al Tesoro como producto líquido anual, según Real orden de ££ de Enero de 1876, y consignada en el presupuesto

23.208.840*68,

23.037.727

171.113*68

£3.037.7£7 
85.556*84

23.123.283*84
85.536*84

£3.208.840*68

4.343.757*83

4343.757*83

4343.757*83

3.755.622*73

3.755.622*73

3.755.622*73

Beneficio obtenido por auim

Producto fijo para el Tesorc 
Cincuenta por 100 de beneíi

Gimcuenta por ICO de beneíi

ento de productos.........................................................................................................................................................................................

SEGUNDA PARTE.

ció de 171.113 pesetas 68 céntimos correspondiente al m ism o.............................................................. ......................................

T o t a l  para el Tesoro.............
ció para la Sociedad..............................................................................................................................................................................

TERCERA PARTE.

De capital, su interés á 1£ por 100 en los 10 meses del segundo año vencido en 80 de Abril de 1876......................
Diez dozavas partes de la cantidad de 5!millones que corresponde reembolsar á la Sociedad por los meses de Julio 

de 1875 á Abril de 1876...................................................................................................... . .  4 .

£0.000.000

5.000.000

15.000.000

4.166.666*67

833.333*33

5.000.000

833.333‘33

2.000.000

4.166.666*67

300.000

833.333*33
85.556*84

7.385.556*84
£3.208.840*68 4343.757*83 : 3.755.022*73

Cantidad aplicada por este concepto en la primera liquidación.

Capital pendiente de amortización, su interés al 1£ por 100 en los dos meses de Mayo y Junio de 1876..................
Dos dozavas partes de la cantidad de 5 millones que corresponde reembolsar á la Sociedad por los meses de Mayo 

y Junio de 1876.......................................................................................................................................  _ ___
Cincuenta poi 

Producto líqu:

* 100 de beneficio correspondiente á la Sociedad en el aumento ds productos.......... ..............................................  . .  . .

., Sum a.... ...................
Recaudación líquida realize 

Recaudación líquida á favor 

Madrid 21 de Abril de 1!

* , TT . Diferencia.... ..... ....... .......
ida por la Hacienda...................... . . .

15.823.283*84
75.317*45

4313.757*83
25.645*13

3.755.622*73
73.383*49

• del Tesoro................. 15.747.966*39 h Q J  O A A O t 'T A O a Q Q  Q Q Q « í ) J ,

3 7 7 .= José Ramón de Oya.
/v*
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Junta de la Deuda pública.

Resultado de la 17 subasta verificada el día 24 para la amortización de la renta perpetua 
interior y exterior que dispone la Real orden de 27 de Julio de 1876, en consonancia 
con lo determinado en la ley de 21 de dicho mes.

PROPOSICIONES P R E S E N T A D A S .

-p, . . Cantidad ofre-
Provincias Clase sida. Cambio.

INTERESADOS. “ n í a í r  de Deuda.presentado. _________ Rea¡es vgMon< Rs m

D. José Luis Diez.................................  Cádiz............  Interior... 186.000 14
D. Eduardo Rodríguez.........................  Madrid  Idem   6.000.000 15*94
D. Pedro Cros......................................  Idem   Idem   290.000 13*30
D. Florentino Martínez........................  Idem   Idem. . . .  110.000 18‘38
D. Nicolás Santafé......................... Idem  Idem   630.000 14*96
El mismo...............................................  Idem   Idem . . . . .  2*.000.000 14*98
El m ism o.  ...................................... Idem   Idem   2.000.000 14*86
El mismo...............................................  Idem  Idem   8.500.000 14*47
D. Arturo Corral.................................... Idem   I d e m . . . . .  172.U0U 15
El mismo  ....................................  Idem. . . . . . .  Idem   400.000 19
D. Lorenzo Deseatllar.......................... Idem   Idem   60.000 13*48
D. Julián Piqueras................................  Idem  . Idem   410.000 18*85
El mismo.................................... .. Idem  Idem . . . . .  298.000 13*30
D. Juan Soriano.................................... Idem   Idem . . . . .  250.000 18*49
D. Juan José del Arenal ....................  Idem  Idem  1,700.000 13*25
D. Antonio Martínez.............. ............. Idem   Idem . . . . .  1.000.000 13*33
I). Pedro Ai’suaga.................................. Idem   Idem   500.000 13*30
El mismo ........ ................ .............  Idem  ___ __ Idem    500.000 13*33
Doña Nicolasa Irigoyen. ..............  Idem   ........  Idem . . . . .  50.000 13*80
D. Aurelio Ruiz................. ........ ....... .. Idem  Idem   350.000 13*39
D. Telesforo Maroto  .................. Idem   Idem   200.000 13*24
D. Antonio Alonso............................... Idem   Idem   56.000 13*20
D. Félix Moreno Quegles   Idem   Idem. . . . .  1.000.000 13*39
D. José Colorado.......... . ...........  ........  Idem     Idem  4.564.000 13*74
D. Alejandro Jiménez..................... Idem   Idem . . . . .  400.000 13*30
D. Dionisio Roca...................................  Idem  . I d e m . . . . .  500.000 13*51
D. Ricardo Martínez.. . . . . . ................  Idem  Idem  200.000 13*30
D. Félix Moreno Quegles.  .......... .. Idem . . . . . . .  Idem   511.000 13*34
D. Víctor Modesto Lanzos.................. *. Idem   Idem   500.000 15
D. Juan González.................................. Idem   Idem   300.000 13*34
El mismo...............................................  Idem   Idem   300.000 13*26
D. José Prats  ........................ Idem   Idem  4.000.000 13*60
D. Manuel Martínez........................... c. Idem    Idem   700.000 13*29
D. Balbino Fernandez ..............  Idem . . . . . . .  Idem   400.000 13*45
D. Federico Bonastre................. .........  I d e m . .   Idem   1.500.000 13*28
El mismo .  .......... .......  Idem .. *-----  Idem   ' 1.600.000 13*27
El mismo  .......... ................................  Idem   Idem   1.000.000 13*29
El mismo  ............ . . . « .............  Idem   Idem   1.300.000 ■ 13*26
D, Francisco Pinero!........................... Idem . . . . . . .  Idem   1.000.000 13*34
D. Manuel Ortiz . . ......................... I d e m .   Idem   2.000.000 13*34
D. Vicente Salvador.................. Idem   Idem   1.000.0C0 13*33
El mismo  .............. ...............  Idem   Idem   2.000.000 13*33
El mismo      . Idem   Idem   2.000.000 13*33
D. Pedro A. Carballo.  ......................  Idem   Idem   5.000.000 13*34
El mismo .............. ......... .............. . Idem   Idem   5.400.000 18*35
D. Basilio de la Presilla......................  Idem   Idem   1.700.000 13*34
El mismo -......... ........... ................ Idem   Idem   5.000.000 13*33
D. Francisco González.........................  Idem   Idem   200.000 13*32
El mismo...............................................  Idem   Idem . . . . .  1.000.000 13*34
El m ism o. ..........................................  Idem  ___ __ Idem . . . . .  4.000.000 13*33
D. J. González.  ___ _ .a . . . . . . . . . . .  Idem . . . . . . .  Idem . . . . .  4000.000 13*34
El mismo. . . . . .  1 . . . . . . . . . . . . . . . . . .  I d e m . . . . . . .  I d e m . . . . .  1.000.000 13*34
D. Francisco Buzucu.   . . . . . . .  I d e m . . . . . . .  I d e m . . . . .  500.000 13*29
El mismo  ................ ...............  Idem . . . . . . .  Idem   500.000 13*36
D. Teodoro Ram írez. .............. .........  Idem . . . . . . .  Idem   1.000.000 13*28
El mismo.......................................... ... Idem . . . . . . .  Idem . . . . .  400.000 13*32
El m i s m o . . . . .......................................  I d e m . . . . . . .  Idem   1.000.000 13*35
El mismo.............. ................................ Idem   Idem   1.000.000 13*34
El m i s m o . . . . ................................. .. Idem   Idem   900.000 13*31

Provincia cantidad oíre-
INTERESADOS. ^

________________________________________  *  m ales vellón. Rs. vn.

D. Teodoro Ramírez.............................  Madrid  Interior... 700.000 13*32
El mismo...............................................  Idem   Idem   4.000.000 13*33
D. José Rodríguez........................... .... Idem  Idem   400.000 13*64
D. J«sé Dur...........................................  Idem   Idem   500.000 13*29
D. Manuel López...................................  Idem   Idem   1500.000 13*29
D. José Adrio......................................... Idem   Idem   400.000 13*32
D. Casimiro González  ..........  Idem ............  Idem   10.000.000 13*15
El mismo........................... ..................  Idem   Idem  10.000.000 13*17
D. Manuel Rodríguez...........................  Idem   Idem  490.000 13*29
D. Casimiro González..................... Idem   Llera  10.000.0-00 13*16
D. Manuel Rodríguez..  ........ ........... Idem   Idem   1.000.000 13*39
El mismo...............................................  Idem  Idem   313.000 13*24
D, José Vázquez.................................... Idem   Idem  110 000 13*34
D. Ramón Lorite.................................. Idem   Idem  700.000 13*40
D. Félix García Marqués   ................ Idem   Idem  700.000 13*37
D. Manuel Pereyra  ...... ...........  Idem   Idem   600.0^0 13*37
D. Diego D íaz.......................................  Idem     Idem  2,300.000 13*29
D. Benito Ezquerra.............................. Idem  Idem   974.000 13*24
D. Mariano Adrio.................................  Idem  . . .  Idem   200.000 13*75
D. Benito Ezquerra.............................. Idem  Idem . . . . .  900.000 13*23
El m ism o............................................... Idem  Idem   1.000.000 13*25
D. León Rcpullés ., < , . .  ........ ...........  Idem   Idem    400.000 13*60
El mismo...............................   * ............  Idem . . .  Idem   100.000 13*40
D. José Lorente.....................................  Idem  Idem   1.000.000 43*22
D. Enrique Martínez................ . ........... Idem   Idem   1.000.000 13*37
El mismo................................. .............  Idem  ..........  Idem   2.000.000 13*49
D. Francisco Gallo .............................. Idem  Idem    500.000 13*28
D. Antonio Gómez y  Diez.......................  Idem   Idem   300.000 13*30

*D. Pedro Rodríguez .......................... Idem   Idem   .8.000.000 13*74
D. Enrique Martínez-............................ Idem   ........  Idem . . . . .  4.000.000 13*47
D. Juan Ramón.....................................  Idem   Idem   3.000.000 13*37
D. Carlos López.....................................  Idem   Idem  1.000.000 13*35
D. Juan Ramón...................... . ............. Idem   Idem   3.000.000 13*37
D. José Serra y  T io ............................. Idem  Idem   500.000 13*39
D. Manuel Gallo.................................... Idem   Idem   800.000 13*39
D. Joaquín Mendez................................ I d e m . .   Idem   3.700.000 13*29
D. José Carrasco.................................... Idem   Idem   2.500.000 13*30
D. Miguel Deseatllar.............................  Idem   Idem   2 0.000 13*34
D. José Martínez...................................  Idem   Idem   750.000 13*29
D. Mariano S. Muniesa (sin depósito). Idem     Idem   1.000.000 13*34

PROPOSICIONES AD M ITID AS.

Clase Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADOS. de Deuda. -  -  —

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Casimiro González Cámara..............  Interior... 2.500.000, 13*15 328.750
El mismo...................................................  Idem   2.500.000 13*16 329.000
El mismo (parte de pesetas 2.500.000).. Idem   1.153.203*72 13*17 151.876*93

Totales......................  6.153.203*72 809.026*93

PROPOSICION QUE H A SIDO D E SE C H AD A  POR C A R E C E R  DE ¿RESGUARDO DE DEPÓSITO.

p . . Cantidad
INTERESADO. d o n L s e L  de n'^uda o f r ^ lda- Cambio.

 _____________________________________________________________________________ presento. d e  D e u d a ~ l!eales vdlon. n¡¡, vn.

D. Mariano S. Muniesa............................ Madrid.  Interior... 1.000.000 13*34

Madrid 24 de Noviembre de 1877.=E1 Secretario, Santiago Ballesteros.==Y.° B.°=E1 Direc
tor general, Presidente, Maldonado.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado para el dia 28 del cor

riente, de d’ez de la mañana á una dé la tarde, el pago en me
tálico de los libramientos procedentes de la tercera parte del 80 
por 100 de Propios expedidos y no aplicados á operaciones con 
el Tesoro, presentados en la misma con arreglo á su circular 
de 11 de Setiembre último, y pertenecientes á los Ayuntamien
tos que á continuación se expresan:

Ayuntamiento de Ledigos, provincia de Palencia, 
Ayuntamiento de Cañamero, provincia de Oáceres. 
Ayuntamiento de Herramelluri, provincia de Logroño. 
Ayuntamiento de Boadilla de Rioseco, provincia de Pa

tencia, ■
Ayuntamiento de Rueda de Jalón, provincia de Zaragoza. 
Ayuntamiento de Ocaña, provincia de Toledo.
Madrid 26 de Noviembre de 187-7.—El Dmector general, 

Carlos Grotta.

Dirección general de la Deuda pública.
Secretaría.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 27 deí actual, de once de la 
mañana A dos de la tarde, el importe de las facturas de inte
reses de la Deuda amortizable al 2 por 100 interior, señaladas 
con los números 4.301 al 4.450 de presentación.

Tamb'en se satisfarán el expresado dia las facturas de dicha 
ciase que habiendo sido ya llamadas no se hubiesen presentado 
al cobro.

Madrid 26 de Noviembre de 1877.=E1 Secretario, Santiago 
Ballesteros.=V.° B.4=E1 Director general, Maldonado.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 28 del actual, de once de la 
mañana á dos de la tarde, el importe de los intereses vencidos 
en 1.° de Julio último, correspondientes á las facturas que á 
continuación se expresan:

Inscripciones nominativas, primera y segunda mitad, fac
turas números 998, 1.108, 1.416 á 1.422, 1.425 á 1.428, 1.434 
á 1.439, 1.441 á 1.451, 1.453,1.455 á 1.457, 1.459 y 1.460.

Carreteras de 55 millones, anualidad de Agosto de 1877, 
facturas á metálico números 433 á 453.

Idem de 20 millones, facturas números 7 y 8.
Idem de 34 millones, primera y segunda mitad, facturas 

números 155 y 156.
Obras públicas, primera y segunda mitad, facturas núme

ros 439, 442 á 444 y 446.
Material del Tesoro, primera y segunda nr’tad. facturas 

números 654, 666, 670, 681 y 685.
También se satisfará en el expresado dia la primera y se

gunda mitad de facturas de dichas clases que habiendo sido 
llamadas anteriormente no se hubiesen presentado al cobro.

Madrid 26 de Noviembre de 1877.=E1 Secretario, Santiago 
Ballesteros.=V.° B.°=E1 Director general, Maldonado.

Los interesados que á continuación se expresan podrán 
presentarse el dia 27 del corriente mes de dos á tres de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe 
líquido de las proposiciones que les fueron admitidas en la 
sétima subasta de valores de la Deuda, verificada en el dia 3 
de Abril del año último.

Cantidad Valor
Numero ofrecida. Cambio, efectivo.

d e l  NOMBRES. — — —resguardo. Rs_ m_ Rs. r$,

448 D. Juan Larios Enri-
quez  207.195 89*64 185.729*59

793 D. Victoriano Gutiér
rez Solana   7.507*89 89*65 6.730*76

447 D. Juan Larios Enri-
quez   200.887 89*66 180.115*28

Madrid 26 de Noviembre de 1877. =E1 Secretario, Santiago
Ballesteros.—V.° B.°==E1 Director general, Maldonado.

Dirección general del Tesoro.
Esta Dirección ha dispuesto que el dia 27 del corriente se 

satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servi
cios de guerra, obras públicas y otros conceptos todos los 
créditos pendentes de pago comprendidos en la relación del 
sétimo grupo, última cuarta parte.

Madrid 26 de Noviembre de 1877.-= El Director general, 
Magaz.

Esta Dirección general ha dispuesto que el dia 28 del cor
riente empiece la presentación en la misma de los documentos 
de crédito procedentes de servicios de guerra, obras públicas y 
otros conceptos que han de ser comprendidos en el décimo 
grupo, los cuales serán satisfechos cuando corresponda, prévio 
sorteo del número de presentación marcado por este centro en 
cada uno de los expresados documentos.

Madrid 26 de Noviembre de 1877. —El Director general, 
Magaz--.

Esta Dirección, en cumplimiento de lo dispuesto en la Real 
orden de 27 de Enero de 1872, publica el siguiente estado del 
movimiento de la Deuda flotante del Tesoro en el mes de Oc
tubre último.

La Deuda flotante, representada por los efectos que á con
tinuación se expresan, importaba en i *  de dicho mes:

Pesetas.

Pagarés á favor do particulares......................  60.166.182
Letras sobre provincias á favor del Banco de

España....................   70.841.469*54
Pagarés á cargo de la Sociedad del Timbre, 

contrato de 27 do Febrero de 1874.............. 5.600.000

Letras á cargo de la Comisión de Hacienda 
de España m  París.

Pendientes en aquella fecha, francos 25.000.. 24.654*8*
AN TIC IP A CIO N E S.

Delegaciones á cargo de la So
ciedad del Timbre por Real 
orden de 25 de Junio último, 
descontadas por el Banco 
Hipotecario de España.. . .  7.000.000 \

Idem id. id., 12 de Agosto úl- I
t imó, descontadas por el í
Banco de España   ........  12.000.000 |

Cartas de pago de préstamo á \ 19.043.491‘7(
favor del Banco de España (
por diferencias en liquida- i
cioncs de reservas de con- 1
tribucionet»  ........  43.491*70}  ______________

155.675.798*01
Aumento que ha tenido dicha Deuda en el mes 

de Octubre último.
Pagarés á Livor de> particu

lares. . . - .............. ................  13.014.376
Letras sobre provincias á favor 

del Banco de España.
Por conversión 

de caltas de
préstamo. . 10.000.000 \

P or re noy a -  |
cion   12.618.143*381

Por interés y I
descuentos , 654.644*50[

Fot r e n o  va-  \ 3 9 m 7 8 7<88
cion de le- /
tras proce- !
dentes de la 1
Real orden 1
3 F e b r e r o  1
1 8 7 6 . . . . . . .  16.000.000 J

24.654*85
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Pesetas.

a n t i c i p a c i o n e s .

Delegaciones á
c a r g o  d e l
Banco de Es
p a ñ a , p o r
Real orden
%% Octubre
últim o........  7.500.000

Anticipo d e l
Banco de Es-
p a ñ a, p o r
Real orden
£6 Setiem
bre último. 5.000.000

Idem del mis
mo por Real
orden 9 Oc
tubre . . 5.000.00©

Cartas de pa
go de présta
mo á favor
del Banco de
España por
dife r e n c i a
en liquida
ción de re
s e r va s  de
contribucio
nes........... . 54,989

47.554.989
60.842.452*88

££5.M7.950‘97
Disminución que ha tenido la
referida Deuda en d  citado

mes de Octubre.

Pagarés satis
fechos apar- ■
fdeulares. .. 40.394.470

I d e m anula- 40.445.920 1o¿oTi50ceO

5 1
Letras sobre provincias á favor

del Baneo de España. |
Por r e n o v a  i

ción ............ 4£.648.443‘38 \ 9
Por id., Real 1 9orden 3 Fe- .i n

brero 4376.. 46.000.000 1
Admitidas en 36.936.636‘75̂

1 i quidacion i
de re er /as 1
de con tribu- 1
©iones........  8.348.493‘37 )

ANTICIPACIONES. \
Delegad on e s ’ \ 59.££0.40£‘54

/áC'*rgo de la /
Sociedad del /
Timbre, por í
Real orden I
de £5 Linio 1
último, sa i
t isfechos..  • 4.750.000 \ 1

A»tmipo del \ 1Banco de Es 1p a ñ a ,  p o r 1
Real orden 1
£6 Setiem- . 1bre ultimo, 1crnvrr ti do 1

• e ■ leli-m 5.000.000 ¡ 1
Idem d e í m í s - f 

dio por lieal | f
orden 9 üc- i í
iubre últi- *) 41.837.545*76/mo, conver- ; ¡
tido en le- /
tras . . . . . . .  5.000.000 í

Dartasdepago i
de préstamo 1
á favor del 1
Banco de Es- 1
paña, admi- 1
tidas en li-
qui d a c i ó n
de reservas,
eoniribucio-

mportaba la Deuda "flotante en 4.* de No
viembre de 4877............. «. . . 166.297.848*46

Madrid £6 de Noviembre t,le 4'üí77.*=El Director general,
losé Magaz.

D irección gen era l de R en tas Estancadas.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido los 

45 premios mayores de los 1.894 que comprende el sorteo de 
este dia.

Premios.
Números. Administraciones.
  P esetas . .

7.630 80.000 Madrid.
£o.44£ 50.C00 Bilbao.
£9.578 £0.0CQ Zaragoza.
8.398 40.000 Carabanchel.

£0.£0£ 5.000 Madrid.
15.380 5.000 Santander.
£7.130 5.000 Cádiz.
£.£!£ £.500 Jerez de la Frontera.
1.781 £.300 Tolosa.

34.085 £.500 Barcelona.
14378 £.300 Ronda.

643 £.500 Madrid.
££.735 £.500 Barcelona.
16.709 £.500 Cartagena.
4893 * £,500 Tortosa»

Premios.
N úm eros. — Adm inistraciones.

P &s vías.

34.035 £.500 Badajoz.
5.643 £.500 Cádiz.

£5.£76 £.500 Pamplona.
1.570 £.500 San Sebastian.

17.859 £.500 Cáoeres.
31.955 £.500 Lo.ca.
£.463 £.500 Cartagena.

35.311 £.500 Salamanca.
5.611 £.500 Badajoz.

£3.646 £.500 Vitoria.
£0.£60 £.500 Burgos.
6.647 £.500 Valencia.

37.815 £.500 Madrid.
1£.75£ £.500 San Sebastian.
8.178 £.500 Almería.

17.187 £.500 Coruña.
£0.10£ £.500 Barcelona.
£8.930 £.500 Madrid.
34.473 £.500 Idem.
30.613 £.500 Idem.
1£.3£7 £.500 Jaén.
14.444 £.500 San Sebastian.
1.408 £.500 Madrid.
3.£75 £.500 Santander.

17.370 £.500' Algeciras.
4£90 £.500 Pontevedra.

34. £08 £.500 Orense.
17.733 £.500 Madrid.
31.833 £.500 Zaragoza.
1£.£30 £.500 Santander.

En los sorfeos celebrados en este dia en la forma preveni
da por Real orden de 19 de Febrero de 186£ para adjudicar el 
premio de 6£5 pesetas concedido á las huérfanas de militares 
y patriotas muertos en la pasada guerra civil; otro de igual 
cantidad otorgado por decreto de 17 de Setiembre de 1874 á 
las huérfanas de militares y patriotas muertos á manos de los. 
partidarios del absolutismo desde 1.* de Octubre de 1868, y 
cinco de 1£5 pesetas cada uno asignados a las. doncellas aco
gidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta Corte , han 
resultado agraciadas las siguientes :

HUÉRFANAS.

Premio primero de 6£5 pesetas.
Doña Josefa Vallve y Ferré, hija de D. Salvador, Miliciano 

nacional de Reus, muerto en el camp© del honor.
Ide?n segundo de id. id.

Doña Emilia Segunda Anacleta Cantos y Camacho, hija de 
D. Manuel, Alférez del regimiento infantería de la Princesa, 
muerto en el campo dql honor.

DONCELLAS.

Primer premio de 1£5 pesetas.
Benita Muñoz de Gabina, del Hospicio.

Idem segundo de id. id.
Juana Faustina Diaz y Saez de José, de id.

Idem tercero de id. id.
María de las Mercedes García y Mira de Mariano, de id.

Idem cuarto de id. id.
Gabriela de Moran y Serna de Antonio, de id.

Idem quinto de id. id.
'María de la Soledad Muñoz y Sánchez de Bernardo, de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia 6
de Diciembre de 1877.

Ha de constar de £DÍO0O billetes, al precio de 60 pesetas 
cada uno, divididos en décimos, y por consiguiente á razón 
de 6 pesetas la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 999, importantes 876.000 pesetas, 
distribuidas de la manera siguiente :

PREMIOS. PESETAS.

1............................  de..............................   160.000
1............................  de......................................  80.000
1............................  de......................................  50.000
1............................  de.....................................   £5.000

£0 . . . . .....................  de.....3.000........................  60.000
48 5...........................  de 600........    £91.000
48 6......... .................. de 400.................   194.400

£ aproximaciones de 5.000 pesetas cada una
pa.a los números anterior y posterior al del
premio mayor................................................  10.000

£ id. de £.800 id. para el premio segundo  4 5.600

999 876.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete ; entendiéndose, con 
respecto á las aproxii .aciones señaladas para los números an
terior y posterior al de los premios primero y segundo, que si 
saliese premiado el núm. 1, su anterior es el núm. £0.000; y 
si fuese este el agraciado, el túllete núm. 1 será el siguiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescribas por la i.istruccion del ramo. Y en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para ad
judicar dos premios de 6£5 pesetas entre las huérfanas de 
militares y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 125 
entre las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz 
de esta capital.

Estos amos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, á hacer 
observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan en 
las operaciones de los sorteos. Ai dia siguiente de efectuados 
los sorteos se expondrá el resultado al publico por medio de 
listas impresas, cuyas listas son los únicos documentos feha
cientes para acreditar los números premiados.

^Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de estos y entrega do los mismos. En algunos casos la Direc
ción puede acordar trasferencias de pagos, mediante solicitud 
de los interesados.

Madrid £6 de Noviembre de 1877.=E1 Director general, Ja
vier Cavestanv.

Banco de España.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito intras

misible, núm. 3.944, representativo de rs. vn. 13.000, en alhajas 
de oro, plata y pedrería, expedido por este Banco en £1 de

I Abril de 1860 á favor de D. Miguel Nájera Meneos, como tu - 
j tor del menor D. Miguel García Cornejo, se anuncia al pú- 
! blico por segunda vez para que el que se crea con derecho a 
I reclamar lo verifique'dentro del plazo de dos meses, á contar 

desdo la fecha del primer anuncio, y que espiran en 15 de 
Enero próximo venidero, según determinan los artículos 9.° 
y £37 del reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo 
del corriente año; advirtiendo que trascurrido dicho plazo sin 
haberse presentado reclamación, el Banco expedirá el corres
pondiente duplicado del resguardo, quedando libre de toda res
ponsabilidad.

Madrid £6 Noviembre de 4877.=E1 Vicesecretario, Juan de 
Morales y Serrano. X—753

MINISTERIO  DE LA GOBERNACION.

D irección  gen era l de B eneficencia y  Sanidad.

Resultando de las últimas noticias sanitarias comunicadas 
por el Cónsul general de España en China que la salud pú
blica es satisfactoria:

Vistos el art. 30 de la ley de Sanidad y la.órden de 40 de 
Diciembre de 4874;

He tenido por conveniente derogar la de 3 de Setiembre úl
timo, que declaró súeias por causa de cólera asiático epidé
mico las procedencias de Emuy Emouy ó Iiia-men, Departa
mento de Tchaug-tchen, provincia de Fukuan (China); y dis
poner se consideren limpias, con aplicación del art. 40 reformado 
de la ley de Sanidad, á las que hayan salido de dicho país 
después de 7 del próximo pasado mes de Noviembre, siempre 
que reúnan las condiciones favorables prevenidas en la legis
lación vigente.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y fines determi
nados en la disposición 4.a de la orden de esta Dirección de £4 
de Abril de 4875.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid £5 de Noviembre 
de 4877.=E1 Director general, R. de Campoamor.=Sr. Gober
nador de la provincia marítima de.....

D irección gen era l de Correos y  T elégrafos.

Condiciones bajo las cuales ha de rematarse en  pública subasta el 
servicio dé la conducción del correo de ida y vuelta cuantas ve
ces diariamente sea necesario entre la Administración subal
terna del ramo de Figueras y la estación del ferro-carril del 
mismo punto.
4.a El contratista se obliga á conducir en carruaje cuantas 

veces al dia sea necesario entre la Administración de Correos 
y. la estación del ferro-carril de Figueras toda la correspon
dencia pública y de oficio, sin excepción de ninguna clase, y á 
los empleados del ramo que vayan encargados del servicio de 
cada expedición.

£.a La distancia que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en. el tiempo que fíje el Administrador principal d e  
Correos, que señalará las horas de partida de los puntos extre
mos; siendo además de su competencia la variación del itine
rario según convenga al mejor servicio.

3.a Por las detenciones cuyas causas no se justifiquen se 
exigirá al contratista, en el papel correspondiente, la multa de 
5 pesetas por cada 40 minutos, y á la tercera falta de esta 
especie podrá rescindirse el contrato , abonando aquel los gas
tos que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción tendrá el 
contratista el número necesario de caballerías mayores, y un 
carruaje con las condiciones indispensables de decencia, alma
cén ó sitio capaz é independiente del de los viajeros y equipajes 
para colocar toda la correspondencia que haya de conducirse, 
.y los asientos correspondientes .para los empleados.

5.a Será obligación del contratista ayudar á cargar y des
cargar la correspondencia y trasportarla desde el coche al wa- 
gon-correo y viceversa.

6.a El contratista podrá conducir viajeros en el coche que 
destine al servicio, siempre que monten y bajen en los puntos 
de arranque y término y no sea motivo para que el correo se 
detenga en el trayecto ni sufra retraso.

7.a La cantidad en que quede rematada la conducción se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la Administración prin
cipal de Correos de Gerona.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que-se fije para que empiece el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

9.a Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si se despide

, del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento al cen
tro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á nueva 
subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósitos de la 
Administración que impidiesen otra contrata, ó hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obliga
ción de continuar prestando el servicio por espacio de tres me
ses más , bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si 
aquel no se despidiera á pesar de haber terminado su compro
miso , se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, 
quedando en este caso reservado á la Administración el dere
cho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida del servicio se empezarán á contar, para los efectos cor- 
respondie' tes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Di
rección general.

40. Hecha la adjudicación por la Superioridad se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en 
el papel sellado correspondiente. Esta ú ltim a, con una de las 
prim eras, se remitirán á la Dirección general de Correos y Te
légrafos.

44. Contratado el servicio, no se podrá este subarrendar, ce
der ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

4£. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el artícu
lo 5.° del Real decreto de £7 de Febrero de 485£ si no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la es
critura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de este 
pliego.

43. Si por faltar el contratista ú cualesquiera de las condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á la 
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

44. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo- 
letin oficial de la provincia de Gerona, y por los demás medios 
acostumbrados; y tendrá lugar ante el Gobernador civil y Al
calde de Figueras, asistido de los Administradores de Correos 
de los mismos puntos, el dia £8 de Diciembre próximo, á la 
hora'de la una de la tarde, y en el local que señalen dichas 
Autoridades.
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£77 El tipa máximo ¡para.-el remaste será la e a tó d a d  de LOGO
p-asein - anuales. # _ ,

16. Para, presentarse oom© licrtacair sera condición precisa 
depositar previamente -en la Tesorería de Hacienda pública de 
Gerona, ó en lia .subalterna de Rentas de Higueras, como depen
dencias de la Caja general de Depósitos, la suma de 100 pese
tas, ó su equivalente en títu los cíe la Deuda del Estado al tipo 
oue determ inan las disposiciones vigentes.
1 Una vez .terminado el acto ele la  subasta, dichos depósitos 
serán devueltos á los in teresados, exceptuando el correspon
diente al mejor postor, cuyo -resguardo quedará en las oficinas 
del Gobierne do Gerona para su formalizaeion en la Caja 
sucursal de Depósitos tan pronto como se reciba la adjudica
ción definitiva clel servicio, con arreglo á lo prevenido en la 
Real orden circular de 84 de Enero de 1860.

17. Las proposiciones -se .-harán «en pliego  cerrado , expre
sándose por le tra  la  cantidad en  que el lieitador se compro
mete á prestar el servicio, así como -su domicilio y firma, ó la 
de Ja p :rsona autorizada cuando no sepa escribir- A cada 
pliego se un irá :1a ca rta  de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la eondicion anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del pueblo de la  vecindad 
del proponente, por la que conste su aptitud legal, buena con- . 
anata, y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que
licita. . , _ .

48. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta dm ante la me
dia hora anterior á la  fijada p ara  dar principio al acto, y  una ■ 
vez entregados no se podrán retira r.

49. Para ex tenderlas proposiciones se observará la  fórm ula ■ 
siguiente: ¡

«cD. F. de T-, natu ra l de  vecino d e    me obligo á ■
desempeñar la conducción del norreo en carruaje cuantas ve
ces diariam ente sea necesario entre la Administración del ram o 
y la estación del ferro-carril de Higueras por el precio d e .. . . .  
pesetas céntimos anuales, bajo las condiciones conteni
das en .el pliego aproba&o por el Gobierno.

(Fecha y  firma.)»

- Toda proposición que no se halle form ulada en estos té r
minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adiciona
les, que no reúna lo s  requisitos que señala la eondicion 17 ó 
que exceda del tipo que fija la 15, será desechada en el acto por 
el Presidente de la subasta.

80. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este á favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual en el tér
mino más breve posible se rem itirá el expediente al Gobierno 
en la forma que determina la circular de la Dirección general 
núm ero 3, de fecha 10 de Febrero de 1874

81. Si de Ja comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal, por espacio de media hora, entre los autores de las 
propuestas que hubiesen causado el empate.

88. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministro de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

88. E l contratista queda en la obligación de satisfacer la 
inserción de este pliego en la G a c e t a  d e  M a d r i d , cuyo ju stifi
cante de pago presentará al hacer entrega, las copias de escri
tura, según se  previene en la Real orden de 80 de Setiembre 
de 1875.

Madrid 81 de Noviembre de 1877.==E1 Director general, G. 
Crjizada. _________

Condiciones bajo las que se saca á pública subasta la conduc
ción diaria del correo de ida y vuelta■ entre Santa María de
Nieva y Coca por Nava de-la Ascensión , en la provincia de
Segovia.

1.a E l contratista se obliga á conducir á caballo y dia
riam ente de ida y  vuelta desde Santa María de Nieva á Coca 
toda la correspondencia y periódicos que le fueren entregados 
®in excepción de ninguna clase, y con arreglo á las condiciones 

establecidas para e! servicio, distribuyendo en su tránsito  los 
\p&que¡,es, certificados y demás dirigidos á cada pueblo, y re
cogiendo los que de ellos partan  á  otros destinos.

8.a La distancia de í 9 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cuatro horas, sin contar el tiem
po que se invierta en las detenciones que m arcará el itine
rario  que forme la Dirección general de Correos y Telé
grafos, "y en el cual se fijarán también las horas de entrada y 
salida en los pueblos del tránsito  y extrem as de la línea, pe
diendo alterarlo  dicho centro según convenga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en ei papel correspondiente la m ulta 
de 5 pesetas por cada cuarto de hora, y á la tercera falta de 
esta especie podrá el Gobierno rescindir el contrato, abonando 
aquel los perjuicios que se originen al Estado.

4 a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más conveniente# de la linca , a ju ic io  
del Adm inistrador principal de Correos de Segov.ia.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable ei contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la  correspon
dencia y de preservar asta de la humedad y deterioro.

7.a Será también de su obligación correr los ex trao rd ina
rios del servicio que ocmran,, cobrando su im porte al precio 
establecido en el reglamento de Postas.

8 .a La cantidad en que quede rematado este s e r v ic io  se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida A dm inis
tración principal de Correos de Segovia.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde^ el dia 
en que dé principio, y el cual se fijará al comunicar la apP°t>a- 
cíon superior de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el c o n 
tra tis ta  á la Administración principal respectiva si se despido 
del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento a l 
centro directivo, pueda precederse con toda oportunidad á nue
va subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósitos de 
dicho centro que impidiesen hacer otra contrata, ó hubieran 
de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obli
gación de continuar por espacio de tres meses más bajo el m is
mo precio y condiciones establecidas. Si aquel no se despidiera 
á pesar de haber term inado su^compromiso, se entenderá que 
sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso re
servado á la Adm inistración el derecho de subastarlo cuando lo 
crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida del servicio se empezarán á contar para los efectos cor
respondientes desde el día en que se reciba el aviso en la Direc
ción general.

íiL Si dcranite <d tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parto la línea designada, serán de cuenta del contra
tis ta  Jas gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á in- 
•clemnizacíou- alguna; pero si el número de expediciones se au
m entase, ó resu ltara de la variación aumento ó disminución 
he distancias,, el Gobierno determ inará á prorata el aumento 
o rebaja que corresponda, Si la línea se variase del todo, el 
.contratista deberá contestar dentro del término de los 15 dias 
¿siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó no á 
continuar .por la nueva línea que se adopte; y en caso de ne
gativa., queda al Gobierno ■■•el derecho de subastar nuevamente 
¿ste «servicio. Si hubiese necesidad do suprimirlo, se le comuni
ca rá  al contratista con un mes de anticipación, sin que tenga 
derecho á indemnización alguna,

18. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
■•oficiales que hayan servido para determ inar la distancia^ que 
nepara los puntos extremas resulten equivocados en más ó 
•en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
•contrasto á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante 
Jos gastos do su otorgamiento y de dos copias simples y -otra 
en el papel sellado correspondiente. Esta última, con una do las 
primeras, se rem itirá á la Dirección general de Correos, y Te
légrafos, y Ja otra se entregará en la Administración princi
pal del ram o por la cual hayan de percibirse los haberes.

14  Contruitado eJ servicio, no se podrá este subarrendar, 
ceder ni traspasar .«sin ,prévio permiso del Gobierno.

15. El rem atante queda sujeto á lo provenido en el art. 5.° 
del Real decreto de 87 de Febrero de 1858 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de este 
pliego.

IR Si por faltar el contratista á cualesquiera de las con
diciones estipuladas cía el contrato se irrogasen perjuicios á 
la Adm inistración pública, podrá esta ejercer su acción con
tra  la fianza y bienes de aquel hasta  el completo resarci
miento.

17. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletin oficial de la provincia de Segovia, y por los demás me
dios acostumbrados; y tendrá lugar ante el Gobernador civil 
y Alcalde de Santa María de Nieva, asistidos de los A dm inistra
dores de Correos de los mismos puntos, el dia 88 de Diciembre 
próximo, á la una de la tarde, y en el local que señalen dichas 
Autoridades.

18. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
1.818 pesetas y 50 céntimos anuales.

19. P ara presentarse como lieitador será condición precisa 
depositar previamente en la Tesorería de Hacienda pública 
ó subalterna de Rentas.de los puntos en que se lia de celebrar 
la subasta, como dependencias de la Caja general de Depósi
tos, la suma de 438 pesetas en metálico, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que esté asignado por las disposi
ciones vigentes.

Estos depósitos, concluido el acto del rem a te , serán de
vueltos á los interesados, menos el correspondiente al mejor 
posto r, que quedará en las oficinas del Gobierno de Sego
via para su formalizacion en la Caja sucursal de Depósitos 
tan pronto como se reciba la  adjudicación definitiva del ser
vicio, con arreglo á lo prevenido en la Real orden circular 
de 84 de Enero de 4860.

80. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el lieitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firm a, ó 
la de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haber
se hecho el depósito prevenido en la  condición anterior, y

\ una certificación, expedida por el Alcalde del pueblo de la ve
cindad del proponente', por la que conste su aptitud legal, 
buena conducta, y que cuenta con recursos para desempeñar el 
servicio que licita.

Los licitadores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, previa presenta
ción de documento que lo acredite.

81. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para, dar principio al ac to , y una 
vez entregados no se podrán retirar.

88. Para extender las proposiciones se observará la fór
m ula siguiente :

«D. F. de T., natural de   vecrío d e . . . .  ., me obligo
á desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde
Santa María de Nieva á Coca y viceversa por el precio de........
pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle formulada en estos té r

minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicio
nales, que no reúna los requisitos que señala la condición 80 
ó exceda del tipo que fija la 48, será desechada en el acto por 
el Presidente de la subasta.

83. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se exten
derá el acta del remate, declarándose este á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual 
en el término más breve posible se rem itirá el expediente al 
Gobierno, en la forma que determina la circular núm. 3 de la 
Dirección general, de focha 40 de Febrero de 4874.

84. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio do media hora entre los autores de las 
propuestas que hubiesen causado ei empate.

85. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hrgan, como igualm ente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reser. ada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

86. Una vez adjudicado el servicio, el rem atante queda en 
la obligación de satisfacer el importe de la inserción de este 
pliego en la G a c e t a , cuyo justificante de pago deberá exigír- 
sele en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 80 de Setiembre de 4875.

Madrid 84 de Noviembre de 4877.=E1 Director general, G. 
Cruzada.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

A d m in is tra c ió n  d e l C orreo C entral.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 85 de Noviembre.
Núm. 434 Alvaro Becerra.—Logroño.

435 Antonio Poyatero.—Villalva de Santiago.

Núm. 436 Andrea Asenjo.—Granada.
437 Antonio Ortiz.—Sevilla.
438 Bernardo Vives.—San Sebastian.
439 Cármen Menendez.—Gijon.
440 Dolores G. Martínez.—Búrgos.
441 Enrique Gil.—Sayalonga.
448 Francisco AntJch.—Silla.
443 Germán Sorribas.—OastellforL
444 Julián P ingarron.—Fuengirola.
445 Juan Mela.—Sevilla.
446 Jorge García.—Santiago Muros.
447 Miguel.Diaz.—Las Rozas.
448 Marquesa de Gaviria.—Sevilla.
449 Miguel Montes.—Yillabañez.
450 Pedro López M.—Cortes.
451 Pascual Marin. -Brúñete.
458 Pablo García.—Carrascosa del Campo.

M adrid30 de Noviembre de -Í877.=E1 Administrador, Martin. 
Botella.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Alora.
D. José López y González, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo por térm ino de 80 

dias á Francisco Fernandez Morillas, de esta vecindad, se per
sone en la cárcel de este partido á responder de los cargos que 
le resultan en causa que pende en este Juzgado sobre lesiones 
á Alonso Morillas Lovato; pues de no hacerlo se le declarará- 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Y á la vez encargo á todas las Autoridades é individuos 
que componen la policía judicial procedan á su captura, y caso 
de conseguirla dispongan su conducción á la cárcel de este 
partido á mi disposición.

Dada en la villa de Alora á 19 de Noviembre ele 1877.= 
José López y Gonzalez.=Por mandado de S. S ., Cárlos Mo
reno.

Barcelona.—San Beltran.
D. José Víctor Brugada, Juez municipal é interino del Juz

gado de prim era instancia del distrito de San Beltran.
Por el presente se cita y llama á Gaspar Daniel, de nación 

italiano, cuyas demás circunstancias y domicilio se ignoran, 
para que dentro del término de 10 dias, contados de la publi
cación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
este Juzgado á responder á los cargos que contra el mismo 
resultan en causa crim inal que se instruye sobre hurto; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que en de
recho haya lugar.

Dado en Barcelona á 13 de Noviembre de 4877.=José Víctor 
B rugada.=P or mandado de S. S., Plácido Esteve.

B erja.
D. Antonio Manrubia Salmerón, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad y su partido por traslación del propietario.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Gabriel de Haro 

Oarmona, vecino de Vera y de ejercicio carrero, para que en 
el término de 10 dias, contados desde la inserción de este 
edicto en el Boletin oficial do la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezca en la sala-audiencia do este Juzgado, y hora de las 
doce de la mañana, á fin de recibirle declaración en causa 
que se sigue en averiguación del autor ó autores de la m uerte 
violenta y robo de José Perez González; parándole el perjui
cio que haya lugar si dejare de comparecer.

Dado en Berja á 16 de Noviembre de 4877.=Antonio Man- 
ru b ia .= P or orden de S. S . , José Torres.

Cangas de Tineo.
D. Francisco Villamil, Juez de prim era instancia de la villa 

y partido de Gangas de Tinco.
Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Juan Pages, ve

cino de la ciudad de Oviedo y natural de Granollers, para que 
dentro del térm ino de 80 dias se presente en este Juzgado á 
prestar declaración indagatoria en la causa que contra el m is
mo se instruye sobre estafa á D. José Galceran, vecino de di
cha ciudad de Oviedo; con apercibimiento que de no verificarlo 
se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Se recomienda á los Sres. Jueces, Tribunales, Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la detención del 
referido sujeto en cualquiera sitio que fuere habido, y de con
seguirla le rem itan con las debidas seguridades á este Juzga
do si no afianzare competentemente su presentación.

Las señas del D. Juan Pages son: edad de 36 á 38 anos, es
ta tu ra  bastante regular, pues debe pasar de cinco piés; cara 
redonda, cerrado de barba negra, color trigueño más bien 
moreno, nariz aguileña, pelo negro rizoso, ojos castaños vi
brados.

Dada en Cangas de Tineo á 47 de Noviembre de 1877.— 
Francisco V illam il.=Felipe Mendez Villaamil.

C oru ñ a .
D. Jesús Ferreiro y Hermida, Juez de prim era instancia 

de la ciudad de la Goruña y su partido.
Por la presente requisitoria se llam a y busca á Nemesio 

Domínguez Pantin, de 80 años, soltero, marinero, natural y 
vecino de esta ciudad, que habitó en la calle de Panaderas, 
número 4, para que dentro del térm ino de 45 dias, á contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezca en los estrados de la sala de audiencia de este 
Juzgado á fin de ser notificado del exhorto de calificación 
formulado por el Ministerio fiscal en la causa que contra el 

j Domínguez se instruye por atentado; bajo apercibimiento de
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que en otro caso será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Dada en la Cor uña á 17 de Noviembre de 1877.—José V er- 
reiro y H erm ida .^P or mandado de S. S. , Camilo Paria.

L i n a r e s .
i). Eduardo Torres Arias, Juez de prim era instancia de esta 

ciudad.
Por el presente se cita á Manuel Martínez Calzado, natu

ral de Andújar y de id anos de edad, para que dentro del tér
mino de 30 dias se presente en esto Juzgado para la práctica 
de cierta diligencia en causa que so le sigue sobre hurto de 
hierro; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Dado en Linares á 22 de Noviembre de 1877. —Ed.nardo 
Torres.=Por mandado de S. S ., Antonio Munar.

M a d r i d . - A u d i e n c i a .
Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de prim era instan- 

ida, del distrito de la Audiencia, doy fé que en ía causa que en 
el mismo se sigue contra D. Miguel Chafes sobre estafa se ha 
dictado la sigo jante

«Requisitoria.—D. José Fernandez Glner, Juez municipal ó 
interino do primera instancia del distrito de la Audiencia de 
esta Corte.

Por la presente se c i ta , llama y emplaza á D. Miguel Cha
fes, de oficio relojero, que ha vivido en esta, calle de San Bru
no, núm. 3, piso cuarto, cuyas demás circunstancias y para
dero se ignoran, para que en el térm ino de 10 días se persone 
en este Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de Justi
cia , á responder á los cargos que le resultan en la causa que 
contra el mismo se sigue sobre estafa; apercibido que do no 
verificarlo será declarado rebelde, parándole en su vista el 
perjuicio que haya lugar.

Ai propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), encargo á todas las Autoridades, así civiles 
como m ilitares y dependientes de la policía judicial, procedan 
á ía busca, captura y detención de dicho sujeto, poniéndolo, 
caso de ser habido, á disposición de este Juzgado en la cárcel 
d-e Villa; pues así lo tengo acordado en Ja mencionada causa.

Dada en Madrid á 22 do Noviembre de 1877.—José Fernan
dez Ginor.==Dc su orden, Pedro López.»

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  pongo el pre
sente, que firmo en Madrid en la propia fecha.—Pedro López.

M a d r id .—C o n g r e s o .

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Sabino Ruiz 
de Lope, Juez de prim era instancia del distrito del Congreso 
de esta capital, refrendada por el Escribano que suscribe, se 
anuncia la venta en pública subasta de varios muebles y efec
tos embargados á Ferm ina Murillo y Biquer en la causa que 
se ío lia seguido á instancia de Ambrosio Vihuelas por in ju
ries, tasados en la cantidad cíe 2.78$ rs., los cuales se hallan 
depositados en D. Antonio Longo, tabernero, que habita en la 
calle de San Juan, núm. 61, taberna; habiéndose señalado para 
su remate el dia 6 de Diciembre próximo venidero, á la una 
de su tarde, en la audiencia de S. S., sita en el piso principal 
del Palacio de Justicia.

Madrid 20 de Noviembre de 1877.—Y.° B.#= R u iz  de Lope.=  
E l Escribano, Rafael Valdivieso.

En virlu 1 de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
de1 distrito l,v  ingleso, por el presente se cita á Angel GrN 
ja iva , camarero que era de la cervecería alemana sita en la 
cade de Sevilla el dia 11 de Setiembre último, para que en 
term ino de 16 dias comparezca en dicho Juzgado á prestar de
claración en causa que se sigue contra Manuel Marrón, álias 
Gallares, por lesiones á José Barrero; bajo apercibimiento que 
de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 21 de Noviembre de !S77.=E1 actuario, Julián Fer
nandez Viso.

En virtud de providencia del Sr. D. Sabino Ruiz de Lope, 
Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta 
Corte, se cita y em plazad D. Juan Buenavida y Ayala, ó á los 
que le hayan sucedido y so consideren con derecho á sostener 
el gravamen de 23.000 rs. constituido por D. José de Tahona y 
L ge ríe á favor de aquel sobre la casa números 6 y 8 modernos 
dé la calle de la Justa de esta villa, para que en el término de 
cinco dias que como segundo y último se les señala compa
rezcan á contestar la demanda contra ellos interpuesta por 
D. Márcos Doned y Deseos, en concepto de tu tor y curador de 
ios menores D. Eduardo y D. Rafael Capa y Lázaro, y como 
albacea testam entario de D. Gabriel de Zavala y Mendizábal, 
sobre cancelación del mencionado gravamen; y se advierte á 
ios demandados que si no comparecen dentro del expresado tér
mino se declarará contestada la demanda, cuya copia tienen 
á su disposición en la Escribanía del actuario, plaza del P ro
greso, 3, segundo, y que se continuarán los autos en su rebel
día., entendiéndose con los estrados del Juzgado las diligencias 
sucesivas.

Madrid £4 de Noviembre de 1877.—V.*B.°==Ruiz deL ope.=  
El actuario, Juan Zozaya. X -749

M a d rid .—Hospicio.

D. Valentín Ballestee, Escribano de actuaciones del Juzga
do de primera instancia del distrito del Hospicio de esta ca
pital.

Doy fé que en dicho Juzgado y por mi testimonio y á ins
tancia de D. José Millot Hernando se ha instruido expediente 
para destararle pobre á ñn de litigar con su hermana Doña

A dela, el que instruido con arreglo á las prescripciones de la 
ley de Enjuiciam iento civil‘se ha dictado la siguiente

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 13 de Noviembre 
de 1877, el Sr. D. Nemesio Longué, Juez de prim era instancia 
del distrito  del Hospicio de esta capital.

1.° Resultando que en o de Julio del corriente año por Don 
José Millot se acudió á este Juzgado solicitando se le recibiese 
información de pobreza para litigar con su herm ana Doña 
A dela:

2.° Resultando que nombrado que le fué Procurador de 
oficio, y entregadas las diligencias al Procurador D. Manuel 
de Diego para que formalizase su demanda con arreglo á de
recho; y así verificado, se confirió traslado por seis dias á 
Doña Adela Millot y Hernando, que se la hizo saber por medio 
de cédula:

3.° Resultando que acusada la rebeldía, se tuvo por con
testado el traslado conferido en 21 de Julio á la Doña Adela 
Millot, entendiéndose las diligencias sucesivas con los estra
dos del Juzgado:

4.° Resultando que conferido traslado al Sr. Prom otor fis
cal , evacuado que fué en 7 de Setiembre se recibieron los au
tos á prueba por los SO dias que la ley determ ina, dentro del 
cual se practicó la propuesta por D. José Millot Hernando; y 
unida á los autos, se trajeron á la vista con citación de las 
partes:

L° Considerando que esta demanda de pobreza ha sido sus
tanciada con arreglo á las prescripciones de la ley de E nju i
ciamiento civil, y que el que la ha solicitado ha justificado de
bidamente su cualidad de pobre en el art. 182 de la citada ley 
de Enjuiciam iento civil;

Fallo que debo declarar y  declaro en concepto de pobre á 
D. José Millot Hernando, al cual se le defienda sin exigirle de
rechos, con la cualidad de por ahora y  sin perjuicio de pago 
de costas y reintegro de papel á la Hacienda en su caso y lu 
gar, publicándose esta determinación en la G a c e t a  y  Diario 
oficial de Avisos.

Y  por esta sentencia definitiva lo pronuncio, mando y fir- 
mo.==Nemesio Longué.»

Lo relacionado es cierto y verdadero, y la sentencia inserta 
corresponde á la letra con su original, de que doy fé y á que 
me remito.

Y  para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo el 
presente testimonio que firmo en Madrid á 17 de Noviembre 
de 1877.=Valentin Ballester. —P

M a d r i d .—I n c l u s a .

Por el presente, y en virtud  de providencia del Juzgado de 
prim era instancia del distrito de la Inclusa de esta Corte, se 
cita á los acreedores de Doña Francisca,de las Cuevas y L la
mas, de este comercio, conocida bajo la razón social Viuda de 
Cabo é hijo, con establecimiento de tejidos en la calle de la 
Puebla, núm. 6, á jun ta  general qu e  tendrá lugar el dia 10 
de Diciembre próximo, y hora de la una y media, en la au
diencia de este Juzgado, á fimde tra ta r de la proposición de 
quita y espera solicitadas por aquella; debiendo presentarse 
ios acreedores con el título justificativo de su crédito, bajo 
apercibimiento de no ser admitidos de lo contrario.

Madrid £4 de Noviembre de 1877.=V.° B .W Yicente y Cor- 
so .= E l Escribano, Luis Escobar. X—747

M a d r i d . -  P a l a c i o .

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era in stan 
cia del distrito de Palacio de esta cap ita l, refrendada del in 
frascrito Escribano, se saca á pública subasta la sétima parte 
de la casa sita en la calle de Jacometrezo, números 7 y 9 mo
dernos, 2 y 3 antiguos en esta capital, cuya finca linda al Nor
te á la citada calle de Jacometrezo, á la que tiene su fachada» 
y por Occidente con las casas núm. 8 de la calle de las Tres 
Cruces y la núm. 41 de la calle dicha de Jacometrezo, y las se
ñaladas con los números oí y 53 de la calle de la Montera, cuya 
parte de casa ha sido tasada en la cantidad de 25.450 pesetas 
46 céntimos, á rebajar cargas ; y para el remate está señalado 
el dia 20 de Diciembre próximo en la audiencia de dicho Juz
gado ; advirtiendo que no se adm itirá postura sin consignar 
préviamente la cantidad de 2.000 pesetas.

Madrid 23 de Noviembre de 1877.=V.° B.°=Molina.==El E s
cribano, Darío Perez Santa Cruz. X—750

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era in stan 
cia del distrito de Palacio de esta capital, se cita, llama y em
plaza por segunda vez y término de quinto dia á D. Eduardo 
Lasala á fin de que comparezca en dicho Juzgado á contestar 
la demanda que contra él y otros sigue D. Manuel Rodríguez 
de Llano ; apercibido que do no hacerlo se dará á los autos la 
tram itación correspondiente, y entendiéndose las diligencias 
que ocurran con los estrados del Juzgado.

Dado en Madrid á 26 de Noviembre de 1877.=V.# B.°=Mo- 
lina.=VPor mandado de S. S., Darío Perez Santa Cruz. X—752

M a d r i d . - U n i v e r s i d a d .

D. Luis Rubio y C adena, Juez de prim era instancia del 
distrito de la Universidad de esta capital.

Ignorándose los domicilios ó puntos en que actualm ente se 
hallen D. Manuel Foronda, D. Cárlos Delius, D. Patricio Tor
res y Mr. Bassajet, les cito, llamo y emplazo por el presente 
edicto á fin de que dentro del término de 15 dias comparezcan 
en este Juzgado para declarar los tres primeros como testigos 
y el último como procesado en causa crim inal que' me hallo 
instruyendo por el delito de falsificación de plomos m archa
mos de la Aduana de Barcelona para cometer el de defrauda
ción á la Hacienda pública; apercibiéndose á Mr. Bassajet qu©

de no comparecer se sustanciara la causa en su rebeldía, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Madrid 12 de Noviembre de 1877.—Luis Rubio y Cadena.— 
Por mandado de S. S., Ensebio Cereceda.

Pam plona.
D. Vicente Rodriguez Junquera, Juez de prim era instancia 

de esta capital y su partido.
Hace saber que en su Juzgado, por la] Escribanía del que 

refrenda, penden autos de juicio universal de concurso volun
tario de José Miguel Ciraco y Zubeldia, vecino del lugar de 
Inza, en este partido, que por providencia que el dia de hoy 
he dictado en los expresados autos se ha acordado la convoca
toria á ju n ta  general de acreedores para el nom bram iento de 
síndicos del insinuado concurso, señalándose para la celebra
ción de aquella el dia 2 de Enero del año próximo de 1878, á 
las once de la mañana, en mi Juzgado, y que se haga saber d i
cha convocatoria en la forma que determina el art. 540 de la  
ley de Enjuiciam iento civil.

En su consecuencia se cita y llama por el presente á todos 
los acreedores desconocidos que todavía no se han presentado 
en el concurso para que por sí ó por medio de apoderado en 
forma comparezcan si quieren á la ju n ta  de acreedores que 
queda mencionada con los documentos justificativos de sus 
créditos; con apercibimiento si no lo hacen así de no ser adm i
tidos-á tomar parte en dicha jun ta .

Dado en Pamplona á 21 de Noviembre de d877.=Vicent-e 
Rodriguez Junquera.=D e su orden, Justo Oayuela. X—748

San lú car la  M ayor.
D. Rafael de Lara y Pedrajas, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por prim era y ú ltim a 

vez y térm ino de 15 dias, á contar desde el en que aparezca in 
serto este edicto en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d  , á 
Cárlos Sánchez Ibañez, vecino de la villa de Albaida, para que 
se presente en este Juzgado á oír una notificación en la causa 
que se le sigue por hurto de garbanzos ; apercibido que de no 
verificarlo en dicho término le pararán  las providencias que se 
dicten el perjuicio que haya lugar.

Sanlúcar la Mayor 19 de Noviembre de 1877.—Rafael de 
Lara.—Por mandado de S. S,, José González y  Sánchez.

Sar iñ e n a
. D. Manuel de Lasala y L arruga, Juez de prim era instancia 

del partido de Sariñena.
Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 

crim inal que se sigue contra Ramón Cambra 'M artínez, de 4g 
años de edad, vecino que fué de Laluesa, y  otros, sobre lesiones 
á José Estéban Amzano, he acordado recibir declaración como 
procesado al nombrado Ramón Cambra Martínez; pero como 
se ignora su paradero, se le llam a por la presente para que en 
el término de 10 dias siguientes á su publicación comparezca 
en este Juzgado y Escribanía del que refrenda á prestar decla
ración; apercibido que si no lo verifica se le declarará rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Sariñena á 17 de Noviembre de 1877.=M anuel de 
L asa la ,= P or su mandado, Joaquín D. Martell.

                                              Segorbe.

En virtud  de providencia acordada por el Sr. Juez de p ri
mera instancia de este partido en el expediente para la pro
visión de la plaza de Médico forense de dicho partido judicial; 
y de conformidad á lo dispuesto en la Real orden de 2 de Ju
nio de 1863 y 14 de Mayo de 1873, se anuncia la vacante de di
cha plaza por el término de 15 dias, dentro del cual podrán 
presentar en la Secretaría de este Juzgado las solicitudes do
cum entadas los que aspiren á su obtento.

Dada en Segorbe á 15 de Noviembre de 1877.=Por su m an
dado, Tomás Navarro.

S o r t .

D. Julián Duat y Balda, Regente el Juzgado de prim era ins
tancia de Sort. .

Por el presente edicto, con arreglo á lo dispuesto en el a r
tículo 277 del reglam ento general para la ejecución de la ley 
hipotecaria y demás disposiciones vigentes, se anuncia la de
volución de fianza prestada por el Registrador interino de la 
propiedad que fué de este partido D. Joaquín Sostres y  Azcon 
á fin de que los que se crean con derecho á hacer alguna recla
mación entre los actos del indicado funcionario la deduzcan 
dentro del térm ino de un mes, á contar desde la publicación del 
presente; apercibidos que de lo contrario les irrogará el per
juicio que hubiere lugar.

Dado en Sort á 15 de Noviembre de 1877.=Julian D u a t.=  
José Duat, Escribano.

.S o s .

D. Faustino Oneca, Juez de prim era instancia del partido 
de Sos.

Iiago saber que en el sumario de causa crim inal pendien
te en este Juzgado sobre hallazgo del cadáver. de Eufem ia Or- 
tiz Jiménez, vecina que fué de Undués de Leida, aparece que 
la Ortiz, á la vez que Victorian Salinas, fueron arrastrados por 
la corriente del rio Aragón en el dia 8 de Setiembre últim o 
al pasar por el vado de Rienda, térm ino m unicipal de Sigües, 
correspondiente á este partido; y como hasta la fecha no se 
haya encontrado el cadáver del referido Salinas, he acordado 
expedir la presente requisitoria, por la cual se interesa á los 
Sres. Jueces de prim era instancia de los partidos por cuya ju 
risdicción atraviesan los ríos Aragón y Ebro se sirvan averi
guar por los agentes de policía judicial, especialmente de los 
pueblos próximos á dichos idos, si de los mismos ha sido ex
traído desde el dia 8 de Setiembre citado algún cadáver de
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hom bre de las señas que al final se expresarán , y  en caso afir
m ativo partic ipen  á este Juzgado si se h an  instru ido  las opor
tu n as  diligencias, y  de no haber sido ex traido  practiquen las 
m ás activas gestiones con objeto de conseguir el hallazgo del 
referido cadáver, y se partic ipe  igualm en te  el resu ltado  de las 
m ism as, todo en uno y o tro  caso en el térm ino  de 40 dias, á 
co n ta r desde la  publicación de esta  requ isito ria  en la  G a c e t a  

d e  M a d r id  y B oletín  oficial de la  provincia.
D ada en  la  v illa  de Sos á 19 de N oviem bre de 4877 .= F aus- 

tin o  O n eca .= P o r su m andado, A ntonio Sanz.

Señas de V ictorian  Salinas.
De unos 17 años de edad, de e s ta tu ra  regu lar, delgado de 

cuerpo, color moreno, ojos negros; vestía  som brero hongo en 
la  cabeza, b lusa  azul, fa ja  m orada ele lana, calzón de terciope
lo verde oscuro, m edias negras de lana, peducos blancos y  
abarcas.

Tafalla.
D. César H erm osa y Muñoz, M arqués ele Grim aido, Caballe

ro  de la  Orden del M érito m ilita r  y  Juez de p rim era  in stancia  
de este partido .

Hago saber que la  noche del 18 de Octubre ú ltim o desapa
rec ie ron  tres  jum en tas, cuyas señas se in se rtan  á continuación, 
pertenecientes á Ju an  Otano, H ilario  E rdoziain , vecino de P it i
llas, y  de A nastasio  S alboch , que lo es de C aparroso respecti
vam ente, por lo que, no constando quiénes sean los autores de 
la  sustracción  de dichas jum en tas n i el paradero  de estas, ru e 
go á todas las A utoridades y  encargo á los dependientes de la  
policía ju d ic ia l de la Nación, á fin de que por cuan tos m edios 
estén  á su alcance procuren  averiguar su paradero , poniéndo
los, si los encu en tran , á  disposición de este Juzgado, así como 
las personas en cuyo poder estuv ieren , en el caso de que por 
sus antecedentes fuesen sospechosas.

T afalla  SO de N oviem bre de 1877.=C ésar H erm osa y M u- 
ñ o z .= B o r su  m andado, Ju an  Baciero.

Señas de la ju m en ta  de Juan  Glano.
A lzada b u e n a , de ocho á nueve años de e d a d , castaña  

oscura.

Idem de la de H ilario E rdozia in .
A ltu ra  pequeña, de dos años y  medio de edad, parda  y bien 

puesta  en carnes.

Idem  de la de A nastasio  Salboch.
C astaña  c la r a , bociblanca y b ra g a d a , fa lta  de pelo en el 

encuentro  izquierdo, de cuatro  años de edad; tiene una cicatriz, 
y fa lta  de pelo en la p arte  posterio r de la  cruz.

Utrera.
E n nom bre de S. M. el R ey D. A lfonso X II (Q. D. G .), Don 

V icente B lanes C astillo , Juez de p rim era  in s tan c ia  de esta  
ciudad de U tre ra  y  Su partido.

P or la  p resente c ito , llam o y emplazo por té rm ino  de 10 
dias, contados desde su inserción en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , á  

cuatro  g itanos que en la  noche del £8 de Agosto ú ltim o es tu 
vieron en el cortijo  de la  T rin idad  de este té rm in o , y  cuyas 
señas personales son : el uno como de 60 años, e s ta tu ra  regu
la r , color m oreno, barba  b lanca  p o b lad a ; otro, e s ta tu ra  regu 
lar, color trigueño , b arb a  poblada, redondo de cara, con barba  
y pelo negro ; el te rcero , de e s ta tu ra  tam bién  re g u la r, color 
bastan te  m o re n o , pecoso de v iru e la s , b astan te  hoyosas por 
ju n to  á  la nariz  y  tu e rto  del ojo derecho que lo tiene en te ra 
m ente blanco, y  el cuarto , como de unos £5 años, e s ta tu ra  re 
gu lar, b lanquito  de c a ra ,  s in  peí® de ba rb a , p a ra  que com pa
rezcan en este  Juzgado á p res ta r declaración en causa que in s
tru y o  por h u rto  de u n a  ju m en ta  á Juan  D om ínguez Callejón; 
seguros que se les a d m in is tra rá  ju s tic ia , y de no verificarlo  les 
p a ra rá  el perju icio  que h ay a  lugar.

Al m ism o tiem po ruego á las A utoridades civiles y  m ili ta 
res ordenen la  p rác tica  de diligencias p ara  la  busca y cap tu ra  
de los referidos g itanos, rem itiéndo los detenidos á disposición 
de este Juzgado.

D ada en U trera á 13 de Noviembre de d877.=Licenciado, 
Vicente B lanes.=E l actuario, Felipe Rojas.

D. V icente B lanes Castillo, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 
esta  ciudad y su partido .

P or el p resente cito y  llam o por térm ino de nueve dias á 
los individuos cuyas señas con las de varias caballerías y efec
tos se expresan á continuación, p a ra  que dichos individuos 
com parezcan en este Juzgado á con testar á los cargos que les 
re su ltan  en la  causa con tra  ellos sobre robo de dichos efectos, 
el que tuvo lu g ar en la  dehesa de la  D esgreñada, térm ino  de 
A lcalá de G uadaira, en la noche del 48 del corriente; aperci
bidos de lo que ordena la ley de E nju ic iam ien to  crim inal.

A dem ás encargo á todas las A utoridades civiles y m ilita re s  
la  cap tu ra  y  presentación en este Juzgado con lo que se les 
ha llare  de lo robado, así como la  presentación  en este Juzgado 
de á quien se le encuen tre  algunos de los efectos.

Dado en U tre ra  á 18 de N oviem bre de 1877.=L icenciado 
V icente B lan es .= P o r m andado  de S. S., M anuel Godo G alan.

Señas.
Un hom bre a lto , con capa, con toda la b a rb a , pantalón  os

curo dentro  de los botos negros, chaqueta  la rga  negra, y som T 
brero  húngaro .

Otro m ás bajo de cuerpo, con pan ta lón  oscuro m etido den
tro  de los botos, chaqueta  negra larga, som brero bajo de copa 
y  extendido de alas.

Otro alto, sin  p a tillas  n i  bigote, pan ta lón  oscuro, chaqueta  
la rg a  negra y sombrero negro húngaro .

Otro a l t o , con pantalón  oscuro, chaqueta  corta de verano, 
clara, y  som brero negro húngaro .

Idem  de las caballerías.
U na b u rra  negra, cerrada, m ediana y h errad a  en la cadera 

izqu ierda con u n a  M.
Un m ulo rom o , pequeño, cerrado, sin h ie r ro , con pelos 

blancos en la cruz y entorpecido de los pechos.
U n m ulo castaño oscuro, cerrado , m ediano, herrado  en el 

lado izquierdo del pescuezo con una E, y lu n a r en el costillar 
derecho.

U na m uía  negra, pequeña, de tres á cuatro  años, sin h ie rro , 
señalada de la collera de a ra r.

Un serón de esparto.
U n aparejo.
T res pollos.
Y dos gallinas.

Valencia.—Mar.
D. Gabriel C-uartcro y Atiene a , Juez de p rim era  in s tan c ia  

del d is trito  del Mar de la ciudad de Valencia*
Por la presente req u is ito ria  y térm ino de ib  dias se cita, 

llam a y em plaza á Godofredo N avarro  Molina, soltero, ebanis
ta, de i 7 años de edad, n a tu ra l de Altiva, vecino de esta ciudad, 
hab itaba  en la calle de A lboraya, extram uros, núrn. 13 , esta
tu ra  regu lar, pelo castaño; vestía  pan ta lón  de paño color ne
g ro , cam isa de color á ray as azu les, b lusa color claro mos
treada, y alpargates, p ara  que se presente en este Juzgado den
tro  del expresado térm ino  á objeto de notificarle la  sentencia  
recaída en  la  causa que con tra  el m ism o estoy sustanciando  
sobre h u rto  de u n a  cam isa, y  á la  vez para  citarle  y em plazarle 
pa ra  ante la  Superioridad; apercibido que de no verificarlo  le 
p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Al propio tiem po encargo á todas las A utoridades civiles, 
jud iciales y m ilita res procedan á la cap tu ra  del susodicho Go
dofredo N avarro  y Molina, y  lo rem itan  á  las cárceles Torres- 
de Serranos a m i disposición.

D ada en V alencia á 17 do N oviem bre de 4877 .= G abriel 
C uartera  A tienza .= S alvado r N. E ncinas.

NOTICIAS OFICIALES.

La Rica.
s o c i e d a d  e s p e c i a l  m i n e r a .

E n la c iudad de C artagena, a 7 de N oviem bre de 1877, an te  
m í M anuel Serrano y R am írez, vecino y N otario  de ella y  del • 
Colegio te r r ito r ia l de Albacete, com parecen:

D. M ariano G arcía V alladolid, casado, de 46 años de edad, 
m inero , vecino de la  ciudad de M urcia, con cédula personal 
expedida en 81 de Setiem bre ú ltim o con el núm . 683:

D. José A paricio y R equena, tam bién  casado, de edad de 
36 años, propietario , vecino de la  v illa  de L a U nion, con cédula 
personal expedida en 80 de O ctubre an te r io r con el núm . 686;

Y D. G um ersindo Salinas y A bril, casado, de 35 años dé 
edad, com erciante, vecino tam bién de L a U nion, con cédula 
personal, núm . 330, expedida en 13 de Octubre próxim o pa
sado:

Que tienen á mi ju icio , y sin que me conste cosa en con
tra r io , la capacidad legal necesaria p a ra  co n tra ta r ; y residen
tes hoy accidentalm ente en esta ciudad, concurren  á este acto 
p resen tando  y recogiendo las expresadas cédulas personales, 
con objeto de crear una  Sociedad especial m inera , á cuyo fin 
el p rim ero  expone:

Que es dueño en propiedad de una m ina de plomo titu lad a  
E l Progreso , s ita  en el paraje  nom brado B ocana de Ponce, 
diputación del A lgar, té rm ino  de esta  ciudad, que consta dé 
cuatro  pertenencias, las cuales com ponen 40.000 m etros cua
drados de extensión en la fo rm a que se fija en el p lano levan
tado por el Ingeniero D. V icente M artínez Villa, lindando  por 
Saliente con te rreno  franco y m ina Estrella; por M ediodía con 
la  m ina  Bosque; por Poniente m inas Pekín, dem asía de V ista- 
A legre, y  B uena E speranza , y por N orte te rreno  franco y 
dem asía  de V ista-A legre:

Que adquirió  esta m ina, como concesionario de ella, en v ir
tu d  del títu lo  de propiedad que se le expidió por el Sr. Gober
nado r civil de esta provincia D. Francisco  Moreu y Sánchez 
en 80 de Junio  de 4871, siendo inscrito  en el R egistro  de la  
propiedad del partido  en 48 de O ctubre del m ism o año, tomo 834, 
folio 836, finca núm . 45.044, inscripción 4.a:

Que se halla  la m ina  descrita  libre de toda carga y -grava
men; y habiendo convenido con los otros com parecientes fo r
m alizar Sociedad p a ra  su explotación, lo llevan á cabo por la  
presen te  escritu ra , que o torgan bajo las c láusulas siguientes:

4.a D. M ariano G arcía y  Valladolid, D. José Aparicio y R e
quena y D. G um ersindo Salinas y A bril fundan  y crean una 
Sociedad especial m inera con el títu lo  de La Rica  p a ra  la  ex
plotación de la m ina  E l Progreso descrita  ántes, á cuyo fin la 
cede form alm ente á la  Sociedad el prim ero de los nom brados, 
fijándose el domicilio de la  m ism a en esta ciudad, donde res i
d irá  su Dirección.

8 .a E sta  Sociedad se compone de 400 acciones iguales en 
derechos y obligaciones, divididas en m edias y trasferib les por 
endoso de Corredor ó por an te  N otario , á vo lun tad  del ad q u i- 
ren tc , las cuales se d istribuyen  en la  fo rm a siguiente:
A D. M ariano García V alladolid , dos acciones.................  8
A D. José A paricio y R equena, tre in ta  y seis acciones. 36
A D. G um ersindo Salinas y  A bril, sesenta y dos..ac

ciones .......................................................................................

T o t a l ................  400

3.a L a Sociedad, que se crea con arreglo á la  ley de 49 de 
Octubre de 4869, explotará y beneficiará por cualqu ier m edio 
legal la m ina El Progreso, y tam bién  sus m ejoras ó dem asías, 
y cualesquiera o tras pertenencias que en lo sucesivo adqui
riese.

4.a L a duración y capital de esta  Sociedad son in d e te rm i
nados, y su dirección, adm inistración y gobierno e s ta rá  por 
ahora á cargo de los com parecientes; y si en lo sucesivo hu 
biere m ás socios, al de una  comisión com puesta de cinco, con 
la  denom inación de P residente, p rim er Vocal, segundo Vocal, 
Tesorero y C ontador-Secretario , elegidos en ju n ta  general.

5.a E stos cargos tendrán  de duración dos añes, y se releva

rán  de por m itad  en el mes de E nero de cada u n o , correspon
diendo en el p rim er tu rn o  al Presidente y Tesorero, y en el 
segundo á los otros tres  cargos.

6.a El socio que resida  fuera  de esta ciudad, se ausente de 
ella ó no pueda com parecer á las ju n ta s  que se celebren nom 
b ra rá  persona legalm ente au to rizada  y apta para poder con
tra ta r , que le represente en todos los casos y abone y cobre los 
dividendos pasivos y activos que tuv ieren  lugar.

7.a Si requerido cualqu ier socio ó su  represen tan te  para  el 
pago de los dividendos pasivos que se aco rdaren  por las ju n tas  
general ó directiva no lo verificase den tro  de los ocho dias 
siguientes al del requerim iento, se en tenderá  que renuncia al 
in terés que lleve en la Sociedad, y esta  procederá desde luego 
á declarar á favor de la m ism a caducado dicho in terés.

8." Se considera socio con voz y voto para  todos los easos ai 
que sea poseedor de m edia acción por lo menos, y  nu n ca  tend rá  
m ás de un voto sea cual fuere el núm ero de aquellas que in 
terese ó represente.

9.a P a ra  el régim en gubernativo y adm in is tra tiv o  de esta  
Sociedad, se form ará un reglam ento por la  ju n ta  general en 
m ayoría de votos, donde claram ente consten las a tribuc iones 
y obligaciones de adm inistradores y adm inistrados y dem ás 
disposiciones concernientes al buen órden de la Sociedad.

10. Todos los socios cst'.n  obligados al exacto y fiel «un¡¡di- 
ni ionto de lo contenido en esta escritu ra , como de i o qu se 
disponga en el reglam ento mencionado , que ¡ •' con si di rara 
como parte  de ella.

44. E sta  escritu ra  no podrá s< r rcíorm  eia sino p v  ̂acune- 
do de la ju n ta  general, compuesta de un num ero de socios que 
reúnan  al menos las tres cuartas partes del in terés social.

48. Se hace expresa reserva de la hipoteca legal preferente 
á todo crédito en favor del Estado, de la provincia y del M uni
cipio para  el cobro ue lo im puesto en la ú ltim a  anualidad á 
ia m ina  descrita  y no se h a lla re  satisfecho.

43. Se advierte á los o torgantes la obligación de p resen ta r 
copia de esta esc ritu ra  en el térm ino de 30 dias á la oficina de 
liquidación del im puesto sobre derechos reales y trasm isión  
de bienes de este partido, y  abonar á la H acienda pública los 
derechos que devengue por esto contrato : que sin su inscrln- 
cion en el R egistro  de la  propiedad do esta capital no ocredi- 

¡ ta rá  á los m ism os derecho alguno, no podrá oponerse ni por- 
| ju d ica r á tercero sino desde la fecha de su inscripción: que 

sin  ella no se adm itirá  en n ingún  T ribunal, Consejo ni ofici
na del Estado: y  que dentro del plazo de 45 dias, á contar 
desdo la constitución de la  Sociedad, deberán presen tarse  ai 
Sr. Gobernador civil de esta provincia copia au torizada de esta 
escritu ra , del reglam ento, si lo hubiese, y del acta de co n stitu 
ción, á los fines que previene el a rt. 3.° do la citada ley de 19 
de Octubre de 4869; y á todo dicen quedar enterados.

Bajo cuyas cláusulas fundan  y crean la Sociedad expresada, 
siendo testigos D. Angel Medina y R am írez y D. Angel L oba
do y López, de esta vecindad, que aseguran no tener excepción 
legal. E n terados del derecho que la ley les concede para  leer 
por sí lo consignado, he procedido por su acuerdo á la  lec tu ra  
ín teg ra ; y  hallado conforme, los o torgantes lo aprueban, ra t i
fican y firm an con los testigos; de lo cual, del conocim iento,, 
profesión y vecindad de los com parecientes y do todo el acto 
doy fé .= M ariano  G arcía V alladolid.---José Aparicio. -G um er
sindo Salinas.—Angel Medina. - -Angel ( h ilado .— Signado.----- 
M anuel Sierran o.

E s p rim era  copia de su m atriz  que se señala con el m im e- 
i ro  844, queda en m i protocolo corriente con nota de esta expe

dición p a ra  D. José A paricio y R equena, en un pliego del se
llo 5.°, num erado  69.845, y dos del 44.*, núm eros 4.453.068 y 63, 
que signo y firmo en C artagena al sigu ien te  dia de su otorga- 
m ie n to .= S o b re ra sp a d o =  Secretario, José Aparicio y R eque- 
na==va!-e.=Hay un  s igno .^M anuel Serrano .—M ariano G arcía 
V aliado lid .= Josó  A paricio.—G um crsindo Saliñas.

E n  la ciudad  de C artagena, á 7 de N oviem bre de 1877, ante 
m í M anuel Serrano y .Ramircz, vecino y N otario de ella y del 
Colegio te rrito ria l de Albacete, comparecen:

D. M ariano G arcía V alladolid, casado, do 46 años do edad, 
m inero , vecino de la ciudad de Murcia, con cédula personal 
expedida en 84 de Setiem bre de este año con el núm . 583.

D. José Aparicio y Requena, tam bién  casado, de edad do 36 
años, propietario , vecino de la v illa  de La Union, con cédula, 

o personal expedida en 80 de Octubre an terio r con el núm. 686. 
f Y D. G um ersindo Salinas y Abril, casado, de 35 años ció 

edad, com erciante, vecino tam bién de La Union, con cédula 
personal, núm . 330,’ expedida en 43 de Octubre del presen
te año.

A las que conozco, y se ha llan  hoy accidentalm ente en es.'.;, 
ciudad, presentando y recogiendo las expresadas cédulas p er
sonales, unánim es exponen:

Que en este dia, ante el presente N otario y con arreg le  á 
la  ley de 49 de Octubre de 4869, han otorgado esc ritu ra  ce 
creación de una Sociedad especial m inera titu lad a  La Rica  
pa ra  la explotación de la m ina de plomo nom brada El Progre
so, s ita  en el paraje nom brado Bocana do Ponce, d iputación 
del A lgar, térm ino de esta  ciudad, cuya, m ina se describe y 
deslinda en la c itada  escritu ra .

Que la expresada Sociedad consta de 400 facciones iguales 
en derechos y obiigaciones, d is tribu idas todas ellas en tre  los 
tres com parecientes, únicos interesados hoy en d icha Socie
dad; y con objeto de que la m ism a exista ícgalm entc y pueda 
su existencia llegar á conocim iento del público;

Declaran constitu ida legalm ente la Sociedad especial m ine
ra  titu lad a  La Rica  p a ra  la explotación de la m ina de plomo 
nom brada El Progreso, cuya constitución consignan en la p re 
sente acta á los fines prevenidos por el a rt. 38 de la citada ley 
de 49 de Octubre de 4869.

Con lo cual se da por term inada este acta, siendo testigos 
D. Angel Medina y R am írez y D. Angel Collado y López, veci
nos de esta ciudad, sin  excepción. Han leido por sí lo consig 
nado, que aprueban, ratifican y firm an los com parecientes con 
los testigos, y  de todo doy fé .= M ariano  G arcía V alladolid .-^  
José Aparicio.==Gumersindo S a linas .= A ngel Medina,. Angel 
C o llado .*M anuel Serrano.

E s copia del acta señalada en m i protocolo co rrien te  con el 
núm . 845, donde queda con nota do la expedición de esta para  
D. M ariano G arcía V alladolid en este pliego del sello 40.°, nu
m erado 808.095, que signo y firmo en C artagena al siguiente 
dia de su fecha.-=Hay un s igno .= M anuel Serrano.^=M ariauo 
García V alladolid.—José A paricio.—G um ersindo Salinas.

X —751

Neveras del Guadarrama.
SOCIEDAD ANÓNIMA.

Se avjsa á los señores socios que, con arreglo á los a r t íc u 
los 44, 47, 48 y 49 de los e sta tu to s , han de sa tisfacer el divi
dendo núm . 6 de sus acciones, del 48 al 45 de D iciem bre p róx i
mo. Oficina, calle de Olózaga, núm eros 5 y 7, todos los días, de 
diez á cua tro  de la  tarde.

M adrid 87 de N oviem bre de 1877.=E1 A dm in istrador dele
gado, Sim ón Saura. X —-746
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B olsa  de M adrid.

C o t i z a c i ó n  o f i c ia l  d e l  d i a  2 6 de  N o v i e m b r e  d e  1877 , c o m p a r a d a  
c o n  la  d e l  d i a  a n t e r i o r .

I CAMBIO A L CONTADO.

J Dia  24 Dia  26.

R en ta  p e r p e tu a  al 3 p o r  * 0 0 . .......  43*42 4 3 M 2 J j2 -H i -0 5

á p la zo  i 3*50 i 3 ‘22 4(2-25-1 2 4 [2
fin. } r ' x .

no  pub l icado .  » 4 3*4 7 412
pequeños .  » 2 3 “ 10

npu  K amort iza  ble co n  in te ré s  de l  2 por
m  i n t e r i o r .................................. - ........... ; • 28(50 28-S0-40

pequeños.  2? 4U »
ídem id. e x t e r i o r ......................................  . 30 '80 »
Billetes h ip o te c a r io s  de l  B anco  de  E s p a 

ña. s e g u n d a  s e r io ...........................;   » 104 ‘60
Bonos del Tesoro ,  de 2.000 rs., 6 p o r  4 0o

in te ré s  a n u a l  ..........................................  74‘90 71 ‘SO-70—60
Idem id., s e g u n d a  e m is ió n ....................<.......... 7 ! '90  »

n o p u b Ü ' t ú o  » 71 ‘50
en cantidades  pequeñas.  » 72 0[0

R esgua rdos  al p o r t a d o r  d e  la  C a ja  de  De
pós i tos ..................................................... . >J

Cédulas  h ip o te c a r ia s  del B anco  H ip o tec a 
r á  ) de Espafi  a   » 9G‘30-40

O bligac iones  de! Banco  y  del T esoro  al  h
p o r  4 Ü0, ser io  i n t e r i o r .......................................  90*35 9O‘25~20

a p l a z o .  9! 0[Ü 90 80 fin p ró x .
en cant idades  pequeñas.  » 9 0‘35-30

!dem id., ser ie  e x t e r i o r   ...............  90*40 90*30-25
Acciones  dc l  B anco  U isp an o -C o lo n ia l   » i »
Obligac iones  de l  m i s in o  ......................  94‘50 91 '50
Acciones  d e  c a r r e t e r a s  g e n e r a l e s ,  6 p o r  ¡

4 00 a n u a l ,  e m is ión  ü e  4.° de  A b r i l  ,
de  1 8 5 0 , d e  4.0ü0 r s  ........................     » »

no  pu b l icado  » 34 Q(0 el.
Idem de  9 de  M arzo  d e  4855, de  2.000 rs . .  » »

no publ icado.  » 30‘2 5 d .
O b l iga c iones  g e n era le s  p o r  fe r ro -car r i le s ,  

d e  2.000 rs.\ de  4.° de  J u l io  de  1874 . . .  24 ‘70 24 ‘S5-73
no pub l icado  24*80 »

I d e m  id., do 1.u de  D ic ie m b re  de 1 8 7 4 . . . | * 24 ‘70
no p u b l i c a d o . 24‘70 »

Id em  id., emis iones  de 4 S 7 5 ................................  » 24 ‘65-60
Id e m  id., id. de  4 877............................................... 24*65 24 ‘50
A cciones  de l Banco d e  E s p a ñ a    ...................... » 208*50

no p ub l ic a d o .  209 0|0 211 0=0 d.
B ille te s  h ip o te c a r io s  de l  Banco de  Casti 

lla, 6 p o r  4 00 de  i n t e ré s  a n » a l .......................  » 4 03 0[0
O b l ig a c io n e s  de l  T i m b r e ,  9 p o r  4 0o de 

i n te ré s  a n u a l .......................................................  1 03 0[0 »

C am bios o fic ia le s  so b re  p la za s  d e l R e in o ,

DAÑO. BENÜFICIO.I DAÑO. BENEFICIO.

A l b a c e t e   * 5 [8 L o g r o ñ o . . . .  » i | $
A lco y   » * 0  L o r c a . . .   » i p j
A l ican te  . . . .  » 5]8 L u g o   ■» i
A l m e r í a . . . . .  * 5[S M a l a g a   » 7(8
A v i l a   » i [4 M u rc ia   » 4 ( 2
B a d a j o z   » 5¡8 O r e n s e . . . . . .  » \
Barí olí -na . . .  » i d. O v ied o   » 4 4[4
m v , >'.................... p a r .  | >» F a l e n c i a . . . .  » i r^
Piib ................  * 4 P a lm a  M alld  * 4¡2
¡ i u i r ^   » 1(3 P a m p l o n a . . .  » 4( 2
C.'C ................  » 5[8 P o n t e v e d r a .  » 4
C i d '   a 7(8 i t e u s ........................  » 3( 4
C a i t r c í u d . . .  » 1 ; S a l a m a n c a . .  » gis
f a ^ c l  o n   5* 3[S S. S e b a s t i an .  » 1 1(4
C u n ta n  Real. » 4(8 S a n ta n d e r .  . » 3^4
C o i v  ba . . . .  » 3(4 S t a . C r u z T íé .  * -i ¡8
Coi u ñ a   * 4 : S a n t i a g o   » 4 q s
C u r a c a   ---------  p a r .  » S e g o v ia   » 3(8
F e r i a n    » : \  S ev i l la   » 7j8
C e r o n a  ----------  » 1(2 S o r i a   » q 4
G i j o u     » ; ■» T a r r a g o n a . .  » i j -2
C r a n a d i . . . .  * 5iS T e r u e l    & 3 rg
Gim b ’ *•; a r a . p a r .  * T o l e d o . .   p a r .  »
H n n .   .* 4 t4 T i id e la   » i f4
H u o l v a   » * V a l e n c i a . . . .  » ñ g
H uesca   » 3(3 , V a l la d o l id  . .  » 5 8
H a en   » 3(4 V igo.........................  » 4
J e r e z  F r o n ld  » 7(8 V i t o r i a   » 4 '
L e ó n .............. » 1(2 Z a m o r a   -» ^ 4
L é r i d a ........... » 3(8 - Z a r a g o z a   » 3 T4
L i n a r e s   » 1 3 i4 H 1

B olsas ex tra n jera s .
P A R ÍS  £ 4  N O V IE M B R E .

_ ( 3  p o r  100 e x t e r i o r . . .  á  42 3r4.
t  onaos españoles  I

( 3  p o r  100 i n t e r i o r . . .  á  »
Fondos franceses   í ? P 0I ií?i¡ .................... ^ 7 025 .

15 p o r  4 0 0 .................... á 4 06*30.
C onso l idados  i n g l e s e s ..........................................................   96 4 3[ í 6.

C am bios o fic ia les  so b re  p la za s e x tr a n jer a s .
L o n d re s ,  á 99 d ias  fecha,  48*20-25.
P a r í s ,  á 8 d ía s  v is ta ,  5*03,

O b s e r v a to r io  d e  M adrid.
Observaciones meteorológicas del dia 26 de Noviembre de 1877.

TKMPBSí A T C Í U

a ltu r a , i y lu u o e 9 a.d de i aíra.

HORAS del redíciuf ""I tuiutometuo mnscciORi estado

m i l í m e tr o s  h u m r d e -  1 c I ;K S 3  d e l  v i e n l 0 ’ d c l  €Í(d-0.
_________________________Sef:Ü- tflHn.

6 de la m. 710*21 — 1*2 — 4‘S M. N. E  Calma , Celajos.
S d e l a m .  714‘24 3*4 2‘á N. E . . .  íd e m .  Xuboso.

4 2 dcl  día 710*42 h‘2 5*2 N . E . . .  I d e m . .  ídem.
3 de la t. 709*52 40‘1 6*8 S  I d e m . . í d e m .
6 de xa t. p 'Tp'J 3  ̂ /}i3 S . . ------ ídem . .  ídem.
9 d e l a n . J  /o 9‘ !8 | 5*4 3*6 S   í d e m . .  Idem.

T em pera tu ra  máxima del aire, á la s o m b r a . . . . .  . 41*4
Idem mínima de id .................................. ...! V.* *.V V."  1 ‘6

D iferencia   * * ’ ' ’ * * * ’ ,¡ ¿*7

Temporatura máxima al sol, á 1‘47 metros de la  t ie r ra  ÍS'Q
íaeu i id .  dentro de una  esfera de cris tal.....................  ’ g/pg

Diferencia ...................... ’ ’ ] * \ 5*0

Lluvia en las 24 ú ltimas ho ras ,  en milímetros.........  „

RECTIFICACION.

ib a  25.—Tem pera tu ra  m ínim a del -aire, 2*2.

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve ie  la mañana en varios 
puntos de la Península el dia £6 de Noviembre á$ 1877.

ALTURA T B M V E S U -baromútrica tura dikisc- fuerza botado estado
1 Of \í llr\9Pc> 1 1 Cn Sr;idos cion del delLOlALlUAJlio. al nivel dd cente- dd ci eio. de la mar

mar en nu- simales. viento. viento,
línwílros.

S. Sebastian. 7C3‘7 7*5 N. O ... Calma. Cubierto . Tranqd
Bilbao  764 3 S‘0 S. E . .. Idem .... M. pic.a
Oviedo  764*4 5*5 S. O ... Calma. ídem  »
Coruña (8 li.i 758*0 44*2 S  Viento. Lluvioso.. Tranq.a
Santiago... 762*9 95 S  Brisa.. Cibierío.. »

Oporlo  766*1 10*3 S. E ...  Viento. ídem  Bella.
Lisboa  766*2 9 9 N. E.. Brisa. Idem  ídem.
Badajoz  » 40*3 N. E ...  Idem.. Idem  »

S. Fcrn.JSh.) 768*2 4 3*6 E. Calma. Casi desp.0 Rizada,
Sevilla./  766*0 40*4 N  Idem.. Despejado. »
Tarifa  766*6 20*8 E  Brisa .. Idem Rizada.
Granada....

Carla. ena.. . 766*8 9*2 3. O ... Calma. Nuboso... Plana.
Alicante .. . 768*5 4 3*0 N. O... Brisa.. Idem  Pozada.
Murria  769*4 8*7 S. S. O. Idem.. Idem  »
Valencia.... 7̂ 8*2 4 0-0 O.ídem.. Despejado. »
Palma  767*6 4 2*5 N. E ... Calma. Idem TranqD
Barcelona... 766*0 1 0 8 N. O ... Brisa .. Celajes.... Idem.

Teruel  768*8 2*0 N. N. 0. Calma. Cád despd »
Zaragoza.... 766*1 5*4 N. O ... Idem.. Des: ejado. »
Soria"  766*9 2*1 N. O... Idem.. Cubie/to.. »
Burgos  768*5 2*8 S. O ... ídem,. Nuboso... »
Valladolid... 772*3 0*0 N. O... Brisa.. Casi cub.°. »
Salamanca.. 765*8 3*0 N. O ... Idem.. Niebla  o

Madrid  774*3. 3*4 N. E ... Calma . Nuboso...
Escorial  772*0 4*4 N. O ... Idem.. ídem  »
Ciudad-Real. 770*9 3*2 S  ídem.. Despejado. »
Albacete.... 770*4 4*0 O  Brisa.. Celajes.... »

D irección   g e n e r a l  d e  C o rre o s  y  T e lé g ra fo s .
Seguirlos partes recibidos, ayer llovió en la Coruña, Lugo, Ponteve

dra y Vitoria.

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d rid .
Del parle  remitido  en este dia  p o r  la In te rvenc ión  del Mercado de

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente.
Carne de vaca, de 14 á 4 5 pesetas la a rroba ,  y á 1 ‘31 el kilogramo.
Idem de carnero, á 0*50 pesetas la libra, y  á 1‘07 el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 10*60 á 4 2*50 pesetas la arroba ;  de 0 42 á 0*52 

la libra, y de 0 90 á 1*4 4 el kilogramo.
Tocino añejo, de 22 á 22*50 pesetas la a r ro b a ;  do 0‘94 á 4 pese ta  la

libra , y  de 2*02 á 2*4 7 el kilogramo.
Idem fresco, de 4 9*50 á 2u pesetas la  a r ro b a ;  de 0*84 á G‘90 la l ibra , 

y  de t ‘82 á 1*95 el kilogramo.
En canal, de 48 á 4 8*50 pesetas la ar roba .
Lomo, de 4‘25 á 4*50 pesetas la libra , y de 2'69 á 3*22 el ki logramo.
Jamón, de 30 á 35 pesetas la  a r roba ;  de 4*^5 a 1 ‘75 la l ibra , y 

de 2*69 á 3*80 el kilogramo.
Pan  de dos libras, de 0*38 á ÜG5, y de Q‘44 á 0*48 pesetas el kilo

gramo.
Garbanzos, dé 6 á i 4*50 pesetas la a r ro b a ;  de 0*25 á 0659 la l ibra , 

y  de 0*54 á 4*28 el kilogramo.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la a r roba ;  de 0*25 á 0*37 la l ibra , y 

de 0*54 á 0*70 el kilógramo.
Arroz, de 6 a 8*50 pesetas la a r ro b a ;  de 0*25 á 0*37 la  l ibra ,  y 

de 0*54 á 0*70 el kilogramo.
Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la ar roba ;  de 0*25 á 0*29 la  l ib ra ,  y 

de 0*54 á 0*63 el kilógramo.
Carbón  vegetal, á 1*75 pesetas la ar roba ,  y á 0*15 el kilogramo.
Idem mineral, á 1*25 pesetas la ar roba ,  y  á 0‘H el kilogramo.
Cok, á 1 peseta la arroba ,  y á 0*09 el kilogramo.
Jabón, de 1 1 á 16 pesetas la  a r ro b o ; de 0*53 á 0*68 la libra , y  de 4 *4 4 

á 4 ‘46 el kilógramo.
Pata tas ,  de 1 á 1*25 pesetas la a rroba ;  de 0 08 á 0*14 la l ib ra ,  

y de 0‘4 3 á 0*4 9 el kilógramo.
Aceite, de 4 7*50 á 4 8 pesetas la a r roba ;  á 0*60 la l ib ra ,  y  á 4 4*30 el 

decalitro.
Vino, de 6‘50 á 10 pesetas la  a r roba ;  de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y  

de 4*55 á 6*93 el decalitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuar t i l lo ,  y á 7*52 el decalitro.
Trigo, precio medio, á 4 2 78 pesetas la fanega, y á 23*15 el hectó-

litro.
Cebada, precio medio, á 3'  ̂0 pesetas la fanega,  y  á 9*23 el hectólilro .

Nota.  Res es degolladas en el dia de ayer.— V  acas ,  4 68 —Carne
ros, 515.—Terneras ,  5 9 — Cerdos», 284.—T o t a l , 4 026:

Su peso en l ibras,  4 49.319.— ídem en kilogramos, 68.351.

Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

P U N T O S DE  R E C A U D A C I O N .  P tC IS .C Ó n tS .i  P U N T O S  D E  R K C ' U D A C I O N ,  P ¿ O S .C é f t t $ .

Toledo...............................  5.911*04 Fábricas de cerveza:
Segovia ................... . 4.47 5'57 p r im era  q u in c e n a . .  »
N o r te .................................  8.482*54 Puzos cíe nieve: ínterv. »
B ilbao ................................ 2.409*35 Fábr ica  del gas, cok y
A r a g ó n . 4 6yi 58 r e s id u o s ................................................  »
V a lenc ia . 5.713*53 ¡ Mataderos.................................................  20.3i 2*95
Mediodía........................... 24.459 6 i ‘ ~— ----------
C orreos ...................................  30*97 , T o ta l   66.787 14

Lo que se anuncia  al público p a ra  su conocimiento.
Madrid 25 de Noviembre de 4 877.=E1 Alcalde, Marqués de T orne

ros,  viudo del Villar.

Forma parte de este número el pliego 6 del tomo II de 
las sentencias de la Sala tercera del Tribunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

MADRID. — La Academia Matritense do Jurispruden
cia y Legislación celebrará la solemne apertura de sus se
siones en el presente curso de 1877 á 1878 el jueves £9 del 
corriente, á las ocho de la noche, en su casa caiie de la Mon
tera, núm. ££.

El Secretario Sr. D. Rosendo Maeaya y Anguera leerá 
la Memoria de las actas del pasado año, y el Exorno, señor 
D Alejandro Groizard y Gómez de la Serna, Presidente, 
pronunciará el discurso inaugural.

Mañana miércoles se verificará en el Régio Coliseo la 
primera representación de la ópera VAfricana.

A las representaciones de la comedia Un atento de n i
ños seguirán en el teatro Español las de ios dramas Trece 
de Febrero, Digna de Dios, Teitdhis y La verja cerrada, 
tomando parte en la segunda y tercera de las obras citadas 
D. José Valero.

En el teatro de Apolo continúan los ensayos de La Pa
nadera, zarzuela en tres actos, música de Offenbach, cuyo 
estreno se verificará pronto.

Difícil es llevar el grabado en madera á tanta deli
cadeza y expresión como el que admiran en estos dias todos 
los inteligentes en el suplemento de La Ilustración Espa
ñola y Americana. Representa una joven sorprendida por 
la lluvia, que mira ai cielo y se decide á abrir su para
guas. Pero jcon que maestría está tratado ese asunto sen
cillísimo! ¡Cuánto trabajo y cuánto acierto y sensibilidad 
supone cn el artista Pannemaker, el famoso intérprete de 
Gusta ve Doré, que le firrna!

El citado periódico ex Nica que este grabado, con otros 
que aparecerán en lo sucesivo, son efecto de un contrato 

uo ha hecho con Mr. Pannemaker y con La Ilustración 
París y The lüustratcdLondon News, en virtud del cual 

los grabados del mismo autor aparecerán simultáneamen
te en los tres periódicos ilustrados.

ANUNCIOS.

C O LECCION DE LAS LEYES DECRETADAS POR 
\J  las Córlcs y sancionadas por S, M. correspon
dientes á la legislatura de \ 877.— Edición oficial.

Contiene entre otres im portantes leyes, la electoral de Di
putados á Cor,es; las orgánicas municipal y piovincial; la de 
Presupuestos para el ano económico de 1877-78; la de Obras 
publicas con el reglamento para su ejecución; la de. Carrete- 

i ras con el reglamento respectivo; la de repoblación, fomento 
y inejox’a de los montes públicos; la. aprobatoria del plan ge
neral de carro .eras del Estado; la que reforma el tít. d£ de la 
de Enjuiciam iento civil referente al juicio de desahucio; la 
reform atoria de la Hipotecaria vigente, y las que fijan la fuer
za del Ejército permanente y las fuerzas nervales pera el año 
económico de 1877-78. Se vende en el Despacho de libros de 
la Im prenta Nacioi .d , calle del Cid, núm. á, cuarto segundo, 
al precio de £ pesetas 50 céntimos (10 rs.) cada ejemplar.

MUEVA CONVOCATORIA.—NO HABIÉNDOSE PODIDO CONSTITUIR 
la junta general de acreedores del finado D. Antonio Ortiz Vega, 

convocada para el dia de aver, p>or no reunirse las mayorías á que se 
refiere el art. 1.4 53 del Código de Comercio, se convoca á otra nueva 
junta de dichos señores acreedores para el dia 20 del próximo Diciem
bre, á las cuatro do su tarde, en esta ciuu id, en el local que ocupa la 
Sociedad Crédito Casídhiv i ol j to 5 darlesyuenta del estado en
que se encuentra la liquida* 1 J del reíerido Sr. Ortiz Vega
para que tomen en su virtu i convenientes;-debiendo ad-
veriiEque en esta junta los voto de la mayoría de los que
á ella concurran.

Valladolid v/0 de Noviembre de 4 877.=Por acuerdo ele la Comisión 
de acreedores, el Presidente, José do la Cuesta. X—1

SANTOS DEL DIA.

Sanios Facundo y Prim itivo , m ártires, y San Máximo, Obispo, 
y San Simeón.

Cuaren ta  Horas en c-1 Colegio de Niñas de Léganos.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO R E A L —A las ocho y m ed ia—Turno impar — 
Dinorah.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Turno 4.* 
im par.—Un cuento de niños.—El Maestro de escuela.

TEATRO DE LA. ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
Turno 3.° par.— MaHna,- - Tocar el violon.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y m ed ia .— T ur
no 3.°—La rosa amarilla.—Baile.—Vega, peluquero.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media,—Turno par —
Chorizos y polacos.

TEATRO DE LA ALHAMBRA. — A las ocho y media — 
Turno £.°— El matrimonio secreto.— Verde y madura. Los dos 
sordos.

TEATRO DE KO VED ADES. — A las ocho y media — 
Debut de Mr. Cascabclito.—El Maestro de baile— Los herm a
nes Avone.—Ope.eta francesa.—El tormento del pueblo.

TEATRO DE VARIEDADES. — A las ocho y media — 
Jíon José, Pepe y  Pepito.— Otro José.—Dos enemigos íntimos.— 
La sombra negra.

TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho —Por la tremenda.— 
Por c a m b i a r  de domicilio— Une petite soirée.— Boda ó muerte.

TEATRO DEL RECREO.— A las ocho.—A primera san
gre.—El Maestro de caló.—Prueba palpable.— El m u d o  por com
promiso.

TEATRO MARTIN.—A las ocho.—El pañuelo de nípis — 
¡Quién anda ahí!—La alegría del hogar.— Lo mal ganado. 
Baile.

SALONES DE CAPELLANES. — Café-teatro c a n ta n te -  
A las ocho.—Gran concierto.—Piano.—Flauta.—Contrabajo.

COSMORAMA.— (Exposiciones de Vicna y Filadelfia,)— 
M ontera, 44, entresuelo, de diez de la m añana á once de 
noche.— Se cambian las vistas los dias 10, £0 y 30 de cada mes.


